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COMPARATIVA DE FRENADO EN DIFERENTES SUPERFICIES DE ADHERENCIA 

AL USAR SISTEMA DE FRENOS CON ANTI-BLOQUEO 
 

Ing. Gorky Reyes, Esteban Pozo N 

Ingeniería Automotriz – Universidad Internacional del Ecuador, espozone@uide.edu.ec 

 
RESUMEN: 

 
En el año 2014 por normativas de seguridad en control vehicular se estableció la Norma INEN 
034, exigiendo que los vehículos que ingresen al Ecuador poseen como elementos mínimos de 
seguridad 2 airbag y frenos ABS. El Ecuador en todas sus zonas rurales y urbanas poseen 
diferentes tipos de calzada, igualmente por su diversa geografía, flora y fauna, los productos de 
primera necesidad son trasportados por estas vías y en vehículos que poseen estos sistemas de 
seguridad activa, esto conlleva a analizar la eficiencia de frenado con cargas diferentes en 
escenarios reales del país. Se analizó los sistemas de frenos, ya que al momento de activarse este 
sistema en distintas superficies de adherencia tienen diferentes reacciones, por tal motivo la 
presente investigación analizó la eficiencia de frenado al momento de circular por este tipo de 
carreteras. La metodología utilizada fue de tipo experimental, tomando en cuenta las variables 
existentes según normativa CFR 105 y CFR 135 como carga, pendiente, velocidad, fuerza de 
frenado, temperatura, velocidad del viento y superficie de adherencia. Estos datos fueron 
analizados de acuerdo con la obtención de datos cuantitativos según el equipo de medición PCE-
VM31, los datos de entrada obtenidos se compararon de acuerdo a lo establecido en la norma 
CFR 135 teniendo como resultado que los vehículos de fabricación europea poseen un 13,5 de 
eficiencia comparados con los vehículos japoneses y un 16,3 de eficiencia comparado con los 
vehículos de fabricación regional. 
 
PALABRAS CLAVE: 
Frenado, adherencia, desaceleración, seguridad activa 
 

ABSTRAC: 
 
In 2014, by vehicle control safety regulations, the INEN 034 Standard was established, requiring 
that vehicles entering Ecuador have 2 airbags and ABS brakes as minimum-security elements. 
Ecuador in all its rural and urban areas have different types of road, also due to its diverse 
geography, flora and fauna, basic necessities are transported by these roads and in vehicles that 
have these active safety systems, this leads to analyze braking efficiency with different loads in 
real scenarios in our country. The braking systems were analyzed, since when this system is 
activated on different adhesion surfaces, they have different reactions, for this reason the present 
investigation analyzed the braking efficiency when driving on this type of road. The methodology 
used was experimental, considering the existing variables according to CFR 105 and CFR 135 
regulations such as load, slope, speed, braking force, temperature, wind speed and adhesion 
surface. These data were analyzed according to the obtaining of quantitative data according to the 
PCE-VM31 measurement equipment, the input data obtained were compared according to the 
provisions of the CFR 135 standard, with the result that European-made vehicles have a 13 .5 
efficiency compared to Japanese vehicles and 16.3 efficiency compared to regionally 
manufactured vehicles. 
 
KEY WORDS: Braking, grip, deceleration, active safety 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
Muchos de los sistemas de seguridad 
vehicular son probados por diferentes 
organismos a nivel internacional, el sistema 
de freno ABS rige pruebas de laboratorios y 
certificaciones de acuerdo con normativas y 
reglamentos técnicos automotrices [1]. En el 
Ecuador el organismo encargado en regular 
y elaborar reglamentaciones que son 
estructuradas de acuerdo a convenios 
internacionales es la INEN Instituto 
Ecuatoriano de Normalización, quien es el 
encargado que los vehículos importados al 
momento que ingresan al Ecuador cumplan 
con los criterios de revisión y homologación, 
éste proceso es realizado mediante la ANT 
Agencia Nacional de Tránsito, quién es el 
encargado de certificar el vehículo y de 
revisar que cumpla con las normativas 
técnicas de emisión y seguridad vigentes [2].  
La certificación enfocada en sistemas de 
seguridad activa verifica el cumplimiento de 
la norma INEN 034 los cuales comprueban 
los reportes y pruebas otorgados por los 
laboratorios de los diferentes organismos 
internacionales que certifiquen el 
funcionamiento de estos sistemas 
Al analizar las pruebas homologadas que 
desarrollan en diferentes establecimientos y 
laboratorios internacionales se contempla 
que son ejecutadas en condiciones ideales 
[6], es decir vías con coeficiente de 
adherencia constantes, asfaltadas o en 
algunos casos en concreto; pero no ejecutan 
pruebas en condiciones extremas propias de 
Latinoamérica, tomando en cuenta que en el 
Ecuador poseen diferentes superficies de 
adherencia de acuerdo a las condiciones a las 
que se ve sometido el vehículo. por tal 
motivo para analizar la eficiencia y el 
correcto desempeño que posee el sistema de 
frenos ABS se escogió como parte de las 
variables de entrada caminos de tercer orden 
y carga máxima, según como establece el 
procedimiento la norma CFR 571 135 y 105 

en el que analiza la eficiencia de frenado en 
vehículos ligeros usando sistemas eléctricos 
e hidráulicos 
Una vez revisados y analizados los 
procedimientos de prueba internacionales, se 
obtuvo uno que se ajusta a las condiciones 
geográficas del país; lo que permitió realizar 
pruebas a una velocidad de 70 km/h en los 
dos tipos de camino, registrándose 
aceleraciones experimentadas por el 
vehículo, para poder analizar las curvas de 
aceleraciones versus tiempo del centro de 
masa del vehículo, los tiempos y distancias 
de frenado registrados. Una vez procesados 
los datos registrados en las dos superficies, 
se compara los resultados para poder 
establecer el comportamiento del sistema en 
las dos superficies de prueba. 
 
2. SISTEMA ANTIBLOQUEO DE 

FRENOS (ABS) 
 
El freno ABS o llamado sistema antibloqueo 
fue desarrollado a sus inicios para la 
industria aeroespacial, según las velocidades 
alcanzadas por las aeronaves al momento de 
tocar tierra más el peso que ejercía en forma 
longitudinal se vieron obligados a 
desarrollar diferentes sistemas para detener a 
estos nuevos medios de transporte. En 1978 
Bosch hizo historia cuando introdujo el 
primer sistema electrónico de frenos 
antibloqueo [3]. 
En la actualidad muchos sistemas de 
seguridad activas y pasivas que han sido 
desarrolladas para las empresas 
aeroespaciales o para competencias 
vehiculares ya son utilizadas ya en vehículos 
comerciales, brindado seguridad y confort a 
los usuarios. Los sistemas de freno ABS son 
usados y utilizados en camiones, 
automóviles y en algunas categorías de 
motocicletas. 
El sistema ABS se considera una mejora 
importante en la seguridad activa del 
vehículo evitando el bloqueo de las ruedas 
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durante un frenado de pánico, lo que permite 
mantener el control direccional sobre el 
vehículo en todo momento. El sistema actúa 
sobre la fuerza de frenado que ejercen los 
forros de freno sobre los discos y/o tambores 
de freno, de tal forma que, al registrarse una 
amenaza de bloqueo en las ruedas, se genera 
una reducción gradual de dicha fuerza 
permitiendo que la rueda gire libremente 
minimizando el valor de deslizamiento, 
entorno al 20% considerado óptimo para 
conseguir una gran eficacia durante el 
frenado. 
Para evitar el bloqueo de las ruedas se debe 
controlar las variaciones de velocidad de 
giro de las mismas y compararlas con la 
velocidad de desplazamiento del vehículo 
(velocidad de marcha), sensores ubicados en 
cada una las ruedas envían señales de retardo 
o de aceleración de las ruedas al módulo de 
control electrónico; al procesar las señales el 
módulo de control electrónico calcula la 
velocidad de referencia de las mismas de tal 
manera que al estar fuera de los valores 
calculados la unidad de control envía una 
señal al cuerpo hidráulico de válvulas 
solenoides que permiten reducir la presión 
de frenado en cada una de ellas 
 

 
Figura 1. Desaceleración durante el proceso de 

frenado 
Fuente: [4] 

El sistema de frenado tiene varias etapas en 
la que se analiza la desaceleración en 
función del tiempo, desde el momento que el 
conductor aplica fuerza en el pedal de freno, 
hasta que el vehículo se detiene 
completamente, esta condición es analizada 
de acuerdo con la normativa ECE 13H. 
 
2.1. Ciclo de funcionamiento del sistema 

ABS 
 

Los cambios de movimiento de cuerpo se 
deben a la acción de fuerzas. Sobre un 
vehículo actúan muchas fuerzas durante la 
marcha. El peso es una de las fuerzas que 
actúan sobre el vehículo sin importar si el 
vehículo se encuentra en movimiento o en 
reposo, además se deben considerar aquellas 
fuerzas que se producen en sentido 
longitudinal y sentido trasversal del auto las 
cuales se han de trasmitir a los neumáticos y 
a la calzada, razón por la cual para valorar la 
dinámica de marcha o también de estabilidad 
del vehículo hay que conocer las fuerzas que 
actúan entre el neumático y la calzada [4]. 
Por la condición de movimiento de 
traslación los valores de velocidad y 
aceleración tangencial del centro de masa de 
la rueda deben ser los mismos que 
experimente el centro de masa del vehículo 𝐺𝑣, supuesto que en la realidad no es del todo 
cierto. Los diagramas de velocidad, 
aceleración y presión de frenado de un 
vehículo que cuenta con el sistema 
antibloqueo de frenos, la velocidad de la 
rueda tiende a separarse de la velocidad de 
marcha a medida que la presión de frenado 
varía en el tiempo. Al registrarse los valores 
de aceleración del centro de masa del 
vehículo se tendrá una buena aproximación 
de la aceleración tangencial de la rueda, los 
cuales posteriormente podrán ser procesados 
y analizados de manera que se genere la 
curva de aceleración versus tiempo la cual 
deberá presentar una similitud a la curva de 
aceleración de la figura 2. 
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Figura 2. Regulación de frenado con ABS  

Fuente:[5]. 
 

2.2. Fuerzas en sistema de frenado 
 
El pedal de freno sirve para multiplicar la 
fuerza ejercida por el pie del conductor. De 
la estática elemental podemos comprobar 
como el incremento de la fuerza será igual a 
la fuerza aplicada por el conductor 
multiplicado por la relación del pedal de 
freno: 

 𝐹𝑠,𝑝 = 𝐹𝑒,𝑝 × 𝐿2/𝐿1         [EC. 1] 
 

Donde  

Fs,p = Fuerza a la salida del conjunto del pedal 

freno.  

Fe,p = Fuerza a la entrada aplicada por el 

conductor en la plataforma del pedal. 

L1 = Distancia comprendida entre la 

articulación del pedal de freno 

L2 = Distancia comprendida entre la 

articulación del pedal de freno 

 
El disco de freno constituye el principal 
disipador de calor del sistema de frenos. 
Pero además una de sus principales 
responsabilidades es la de generar un 
esfuerzo de torsión en función de la fuerza 
de fricción creada en la superficie de las 
pastillas de freno [8]. Este esfuerzo está 
relacionado con la fuerza de fricción, Donde 

2 responde a la utilización conjunta de dos 
pastillas en posición opuesta 
 𝑁𝑓𝑟𝑒𝑛𝑎𝑑𝑜 = 2 × 𝐹𝑓𝑟𝑖𝑐𝑐𝑖ó𝑛 × 𝑅𝑟𝑒f   [EC. 2] 
 

Donde: 𝑁𝑓𝑟𝑒𝑛𝑎𝑑𝑜= Esfuerzo de torsión o par generado 

por el disco de freno. 𝑅𝑟𝑒𝑓= Radio efectivo del disco. Distancia 

comprendida entre el centro de rotación del 

disco al centro de presión de los pistones 

 𝑅𝑟𝑒𝑓 = 2/3×[(𝑟𝑒 3 − 𝑟𝑖 3 ) / (𝑟𝑒 2 − 𝑟𝑖 2 )]                         
                                                           [EC. 3] 
 

2.2.1. Deceleración 
 
Basándonos en las leyes de Newton, si una 
fuerza es ejercida sobre un cuerpo este 
experimenta una aceleración. Si esta 
aceleración se opone a la dirección del 
movimiento se denomina deceleración. En el 
caso de un vehículo que experimenta una 
fuerza de frenada, la deceleración será igual 
a siguiente expresión.  
 𝑎𝑣 = 𝐹𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 / 𝑚𝑣                                   [EC. 4] 
 
2.2.2. Distancia de frenado 
 
La distancia de frenado es el trayecto que 
recorre un vehículo desde el momento en el 
que su conductor comienza a frenar hasta 
que se detiene por completo. Estos metros 
que necesitas para detener el vehículo 
pueden salvar vidas o ponerlas en peligro 
Aplicando esta relación a un vehículo que 
experimenta una deceleración linear, la 
distancia de frenada teórica de un vehículo 
en movimiento puede ser calculada de la 
siguiente forma 
 𝐷𝑓 = (𝑣𝑣 2 )/(2 × 𝑎𝑣 )                         [EC. 5] 
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3. METODOLOGÍA 
 
En el país existen diferentes marcas de 
modelos de vehículos en varios segmentos, 
para este análisis se utilizó el segmento de 
vehículos N1 seleccionados en base a la 
participación de mercados en el Ecuador. Se 
utilizó un método experimental en el que se 
valorará la eficiencia del sistema de frenos 
ABS en condiciones reales propias de la 
región en el país. 
Tomando en cuenta la existencia de la 
normativa INEN 034 “Elementos Mínimos 
de Seguridad” [9], se escogió los vehículos 
que tienen el sistema de frenos ABS 
incorporados en el vehículo, cada uno con 
una marca en específico, que trabaja y 
beneficia de manera independiente el uso de 
este sistema de frenos ABS, usados según el 
análisis en diferentes superficies de 
rodadura, en este caso empedrado y 
asfaltado según normativa establecida ECE 
13H. 
 
3.1. Variables y medición  
 
La recolección de datos en las pruebas de 
campo involucra muchas magnitudes. Al 
momento de ejecutar las pruebas estos 
valores finalmente se tabularon para ser 
analizados y comparados según normativa 
existente  
El valor de la velocidad registrada en la 
prueba de campo se obtuvo según el valor 
marcado en el velocímetro, paralelamente 
obtenida con un escáner según la señal del 
sensor de velocidad suministrado por el 
vehículo. 
Para estandarizar la fuerza aplicada sobre el 
pedal de freno, se usó a un solo conductor, 
calculando la fuerza promedio al momento 
de la aplicación del freno de pánico. 
En las pruebas dinámicas en el vehículo se 
utilizó un acelerómetro triaxial, el cual 
estuvo ubicado en el punto ideal del centro 

de gravedad calculado de manera 
independiente en cada vehículo de prueba. 
El coeficiente de fricción entre la pastilla y 
los discos de freno varía según la 
temperatura de acción. Para garantizar una 
temperatura ideal de prueba, se registró este 
valor con un termómetro infrarrojo al inicio 
y al final de cada prueba de campo. 
 
3.2. Secuencia y procedimiento de 

pruebas 
 
El protocolo de pruebas se elaboró en base a 
la premisa que considera que los vehículos 
de prueba cuentan con una homologación 
vehicular en la cual el sistema de frenos ya 
fue probado y cumple con todos los 
estándares de seguridad internacionales y su 
respectiva certificación emitida por 
laboratorios certificados; por lo que no todas 
las secuencias y procedimientos de pruebas 
descritas en la regulación ECE 13-H y la 
normativa CFR 49-571 fueron realizadas 
[10]. 
Al realizar la fase de pruebas, la 
comparación entre las normativas utilizadas 
en las pruebas de campo INEN 034 y la 
ECE-13H, se observó que la normativa 
nacional cumple estándares internacionales. 
En base a estos documentos las pruebas de 
campo cumplieron protocolos y reglamentos 
que ayudaron en estandarizar las pruebas en 
las diferentes superficies irregulares 
 
4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 
Las superficies seleccionadas para realizar 
las pruebas de frenado en el Ecuador son 
asfalto y empedrado, por ocupar la parte más 
representativa del total de la red vial del 
Ecuador.  
El lugar de pruebas sobre superficie 
asfaltada se realizó en la vía Pisque Puéllaro, 
tomando en cuenta criterios de seguridad 
vial y personal. 
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Figura 3. Lugar de pruebas Asfalto 

Fuente. Google Maps 

 
En la zona de Jerusalén, Pichincha, la vía es 
usada por varias marcas automotrices para 
realizar pruebas de campo, cumpliendo lo 
que determina la norma ECE-13H 
 

 
Figura 4. superficie de rodadura asfaltada. 

Fuente. Autores 

 
En la tabla 1 se muestra los valores de 
entrada usado para las pruebas de campo, los 
cuales fueron medidos y analizados en todas 
las fases de análisis. 
 
Tabla 1. Variables superficie asfaltada. 

Longitud de la vía de pruebas. 1560 metros 
Longitud para la detención. 160 metros 
Ancho de la vía. 11 metros 

Altitud promedio de la vía. 2480 m.s.n.m. 

Pendiente longitudinal. 0,04% 
Pendiente transversal. 0,02% 

Fuente. Autores 

 
Las pruebas sobre superficie empedrada se 
analizaron, en la vía Zuleta-Olmedo, en este 
sector circulan vehículos de categoría N1 
(camionetas), ya que muchos de ellos cargan 
productos de primera necesidad para ser 
distribuidos en ciudades cercanas al sector. 
 

 
Figura 5. Lugar de pruebas Empedrado 

Fuente. Google Maps 
 

En la zona de Zuleta-Olmedo, Ibarra, al igual 
que muchas partes del Ecuador existen zonas 
empedradas y zonas asaltadas en donde 
circulan los vehículos de carga baja llamado 
categoría N1 en este lugar se realizó las 
pruebas de campo, se analizó que cumpla la 
normativa ECE-13H 
 

 
Figura 6. Vía de pruebas empedrada. 

Fuente: Autores 
 

La superficie empedrada tomada en las 
pruebas de campo cumple con las exigencias 
establecidas en la norma ECE-13H. El lugar 
de análisis es una vía directa que circulan a 
diario no solo cargas muertas sino cargas 
vivas como ganado y personas. 
 

Tabla 2. Variables superficie empedrada. 
Longitud de la vía de pruebas. 360 m 
Longitud para la detención. 140 m 
Ancho de la vía. 6,83 m 
Altitud promedio de la vía. 2890 m.s.n.m. 
Pendiente longitudinal 1% 
Pendiente transversal. 0, 01 % 

Fuente. Autores 
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Los valores de inclinación de las vías de 
pruebas están dentro de los parámetros 
citados en la normativa CFR 49-571. Pese a 
que la longitud de ambas no es la estipulada 
por dicha normativa, la longitud considerada 
para realizar las pruebas de frenado es más 
que suficiente para alcanzar la velocidad de 
prueba y detener al vehículo en condiciones 
seguras. Los correspondientes coeficientes 
de adherencia de cada vía fueron 
determinados mediante el procedimiento 
estipulado en el Apéndice 2 del Anexo 6 de 
la Regulación ECE 13-H. 
En la tabla 3 se muestran los coeficientes 
obtenidos al momento de realizar las pruebas 
 
Tabla 3. Coeficientes de adherencia  

Coeficiente Empedrado Asfalto 
Frenado máximo (𝑧𝐴𝐿) 0,248 0,339 

Frenado (𝑧𝑀) 0,1703 0,2374 
Rozamiento (𝑘𝑀) 0,310 0,406 
Adherencia de la 
calzada (𝜀) 0,83 0,84 

Fuente. Autores 

 
Al conocer las características físicas que 
presentan las dos vías de pruebas, en la tabla 
4 se muestra las condiciones generales en las 
que se realizaron las pruebas de frenado. 
 
Tabla 4. Condiciones de pruebas 

Superficie de pruebas Empedrado Asfalto 

N° de pruebas  8 8 

Velocidad del viento  12,34 m/s 

Velocidad de pruebas  70 km/h 
Fuente: Autores 

 
Como se puede ver en los datos de la tabla 4 
en conjunto con los de las tablas 1 y 2, las 
condiciones de adherencia (𝜀) de las dos 
vías presentan el mismo valor, por lo que la 
adherencia del neumático sobre la calzada 
prácticamente es el mismo; más no el 
coeficiente de rozamiento (𝑘𝑀), la 
diferencia entre los valores de la vía 

empedrada con respecto al de la vía asfaltada 
permiten un mayor deslizamiento de la rueda 
frenada sobre superficie empedrada. Esta 
aseveración se puede constatar en las 
distancias de frenado que se indican en la 
figura 7 
 

 
Figura 7. Distancias de frenado  

Fuente: Autores 

 
Como se observa en la tabla 5 el vehículo N1 
V-D1a, presenta una mejor eficiencia de 
frenado sobre las 2 superficies de prueba. 
Sobre la superficie asfaltada, el vehículo V-
D1a obtuvo una diferencia de 1,17m res 
respecto al V-M1a y de 2.84m sobre el V-
T1a. En las pruebas sobre superficie 
empedrada se obtuvo tolerancias mayores, el 
vehículo V-D1a obtuvo una diferencia de 
9,21m sobre el V-M1a y de 5,22m 
comparado con el V-T1a, cumpliendo con la 
normativa en no superar los 36m 
 
Tabla 5. Distancias de frenado  

 V-M1a V-D1a V-T1a 

Asfalto 16,77 15,59 18,43 

Empedrado 24,01 14,80 20,02 
Fuente. Autores 

 
Al existir diferencias en las distancias de 
frenado, es directamente proporcional a las 
diferencias en los respectivos tiempos de 
frenado, debido al deslizamiento que sufre la 
rueda sobre la superficie de la vía.  
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Figura 8. Tiempos de frenado. 

Fuente: Autores 
 

Los tiempos de frenado son directamente 
proporcionales con las distancias calculadas. 
Las diferencias obtenidas en los tiempos 
desde que se acciona el pedal de freno hasta 
que se detiene no son tan grandes las 
tolerancias, pero las distancias si son 
significativas, esto se debe a la tecnología 
que posee cada sistema de freno ABS. 
 
Tabla 6. Tiempos de frenado  

 V-M1a V-D1a V-T1a 

Asfalto 2,816 2,793 2,978 

Empedrado 3,732 3,319 3,657 
Fuente: Autores 

 
Una vez realizadas las s pruebas de campo 
sobre las dos superficies, los datos del 
acelerómetro fueron filtrados y depurados 
para construir las gráficas, y comparados con 
lo que establece la normativa ECE 13-H 
 
Tabla 7. Desaceleración  

 V-M1a V-D1a V-T1a NORMA 

Normativa    6,43 

Asfalto 6,35 5,73 6,44  
Empedrado 4,49 4,61 5,88  

Fuente: Autores 

 
Los valores de aceleración negativa 
generados por los vehículos, tanto en 
superficie de prueba asfaltada como 
empedrada están bajo los parámetros 
establecidos en la norma.  
 

 
Figura 9. Desaceleración. 

Fuente: Autores 

 
 
5. CONCLUSIONES 
 
En las pruebas de campo realizada se calculó 
el coeficiente de adherencia y el coeficiente 
de fricción para estandarizar los valores de 
entrada. Se usó las mismas condiciones de 
fricción de la calzada y los mismos tipos de 
neumático en los tres tipos de vehículo, 
cumpliendo los valores establecidos según 
las condiciones de la normativa ECE-13H, 
cumpliendo las exigencias de la normativa 
en le vehículo y en la calzada. Al contrastar 
los coeficientes de rozamiento entre la 
calzada asaltada y empedrada se observaron 
que los coeficientes eran mayores en la 
superficie asfaltada, lo que teníamos un 
indicio de que el vehículo tendría a tener 
valores más significativos en la superficie 
empedrada. 
 
Las diferencias en las distancias de frenado 
en las 2 superficies son muy significas, 
observado que el vehículo V-M1a tiene una 
diferencia del 7,56% respecto al V-D1a, y 
del 18,21% comparado con el modelo V-
T1a. tomando en cuenta el mismo 
coeficiente de adherencia y de fricción en los 
2 casos. 
 
Los tiempos de frenado y las 
desaceleraciones obtenidos en la prueba de 
campo marca que el vehículo V-D1a tiene 
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mejores prestaciones de frenado comparado 
con los 2 vehículos de prueba V-M1a y V-
T1a, tomando en cuenta que en cada una de 
estas 8 pruebas individuales se realizaron 
con carga máxima según lo establecido en la 
hipótesis. 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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ANEXO 5 
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ANEXO 6 
Alvarez V. (2013). Technical law of Motor Vehicles Production in International level: 

Harmonized Technical Regulations and Type-Approvals.  
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ANEXO 7 
Snyder, A., Jones, J., Grygier, P., & Garrot, R. (2005). NHTSA Light Vehicle ABS Performance 
test Development 
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ANEXO 8 
Albornoz J. (2012), Fuerzas Desarrolladas en el Frenado de Vehículos  
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ANEXO 9 
RTE INEN 034. (2016). Elementos Mínimos de Seguridad. 
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ANEXO 10 
Regulación N° 13-H disposiciones uniformes relativas a la aprobación de los vehículos 
automóviles de pasajeros en lo relativo al frenado ECE/TRANS/505/Rev.2/Add.12H/Rev.2 
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ANEXO 11 
Código de Regulación Federal (CFR.), 49 CFR. Ch. V, NHTSA FMVSS Parte 571 Estándar N° 
105, Sistema de frenos hidráulicos y eléctricos. (10-1-11 Edición) 

§571.105 Estándar No. 105; Sistemas de frenos hidráulicos y eléctricos. 

S1. Alcance. Esta norma específica los requisitos para los sistemas de frenos de 
servicio hidráulicos y eléctricos y los sistemas de frenos de estacionamiento asociados. 

S2. Propósito. El propósito de esta norma es garantizar un rendimiento de frenado 
seguro en condiciones normales y de emergencia. 

S3. Solicitud. Esta norma se aplica a vehículos de pasajeros, camiones y autobuses de 
usos múltiples con un peso bruto de peso pesado superior a 3,500 kilogramos (7,716 libras) 
que están equipados con sistemas de frenos hidráulicos o eléctricos. 

S4. Definiciones 

Sistema de frenos antibloqueo o ABS significa una parte de un sistema de frenos de 
servicio que controla automáticamente el grado de deslizamiento de las ruedas durante el 
frenado mediante: 

(1) Detectar la tasa de rotación angular de las ruedas; 

(2) transmitir señales con respecto a la velocidad de rotación angular de la rueda a uno 
o más dispositivos de control que interpretan esas señales y generan señales de salida de 
control sensibles; y 

(3) Transmitir esas señales de control a uno o más moduladores que ajustan las fuerzas 
de accionamiento del freno en respuesta a esas señales. 

Sistema de respaldo significa una parte de un sistema de frenos de servicio, como una 
bomba, que suministra energía automáticamente, en caso de una falla de la fuente de 
energía del freno primario. 

Unidad de asistencia de potencia de frenado significa un dispositivo instalado en un 
sistema de freno hidráulico que reduce el esfuerzo del operador requerido para accionar el 
sistema y que, si no está operativo, no evita que el operador frene el vehículo mediante la 
aplicación continua de fuerza muscular en el control del freno de servicio. 

Unidad de potencia de frenado : dispositivo instalado en un sistema de frenado que 
proporciona la energía necesaria para accionar los frenos, ya sea directa o indirectamente 
a través de un dispositivo auxiliar, y la acción del operador consiste únicamente en modular 
el nivel de aplicación de energía. 

Rueda controlada directamente significa una rueda para la cual se detecta el grado de 
deslizamiento de la rueda rotacional, ya sea en esa rueda o en el eje de esa rueda y las 
señales correspondientes se transmiten a uno o más moduladores que ajustan las fuerzas 
de accionamiento del freno en esa rueda. Cada modulador también puede ajustar las 
fuerzas de accionamiento del freno en otras ruedas que están en el mismo eje o en el mismo 
conjunto de ejes en respuesta a la misma señal o señales. 
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Vehículo eléctrico o EV significa un vehículo de motor que funciona con un motor 
eléctrico que extrae corriente de baterías de almacenamiento recargables, celdas de 
combustible u otras fuentes portátiles de corriente eléctrica, y que puede incluir una fuente 
de energía no eléctrica diseñada para cargar baterías y componentes. del mismo. 

Frenos de servicio accionados eléctricamente significa frenos de servicio que utilizan 
energía eléctrica para accionar los frenos de base. 

Aplicación total del freno significa una aplicación del freno en la que la fuerza sobre el 
pedal del freno alcanza las 150 libras en 0.3 segundos desde el punto de aplicación de la 
fuerza al control del freno. 

Sistema de freno hidráulico significa un sistema que utiliza líquido hidráulico como 
medio para transmitir fuerza desde un control de freno de servicio al freno de servicio, y que 
puede incorporar una unidad de asistencia de potencia de frenado o una unidad de potencia 
de freno. 

Rueda controlada indirectamente significa una rueda en la que no se detecta el grado 
de deslizamiento de la rueda giratoria, pero en la que el modulador de un sistema de frenos 
antibloqueo ajusta sus fuerzas de accionamiento de los frenos en respuesta a las señales 
de una o más ruedas detectadas. 

La temperatura inicial de los frenos significa la temperatura promedio de los frenos de 
servicio en el eje más caliente del vehículo 0.2 mi antes de la aplicación de los frenos. 

El peso del vehículo con carga ligera significa: 

(a) Para vehículos con un peso bruto total de 10,000 libras. o menos, peso del vehículo 
descargado más 400 libras. (incluido el conductor y la instrumentación); 

(b) Para vehículos con un GVWR superior a 10,000 libras, peso del vehículo 
descargado más 500 libras. (incluido conductor e instrumentación). 

La velocidad máxima de paso significa la velocidad constante más alta posible a la que 
se puede conducir el vehículo a través de 200 pies de un arco de curva de 500 pies de radio 
sin salir del carril de 12 pies. 

Mecanismo de estacionamiento significa un componente o subsistema del tren de 
transmisión que bloquea el tren de transmisión cuando el control de la transmisión se coloca 
en una posición de estacionamiento u otra marcha y se quita la llave de encendido. 

Coeficiente de fricción pico o PFC significa la relación entre el valor máximo de la 
fuerza longitudinal de la rueda de prueba de frenado y la fuerza vertical simultánea que se 
produce antes del bloqueo de la rueda, a medida que aumenta progresivamente el par de 
frenado. 

Componente de presión significa un componente del sistema de frenos que contiene el 
líquido del sistema de frenos y controla o detecta la presión del líquido. 

Sistema de frenado regenerativo o RBS significa un sistema de energía eléctrica que 
se instala en un EV para recuperar o disipar la energía cinética, y que utiliza el motor o 
motores de propulsión como retardador para el frenado parcial del EV mientras devuelve 
energía eléctrica a las baterías de propulsión o disipando la energía eléctrica. 



185 
 

Número de deslizamiento significa la resistencia a la fricción de un pavimento medida 
de acuerdo con ASTM E274-70 (incorporada por referencia, ver §571.5) a 40 mph, omitiendo 
el suministro de agua como se especifica en los párrafos 7.1 y 7.2 de ese método. 

Snub significa la desaceleración de frenado de un vehículo desde una velocidad de 
referencia más alta a una velocidad de referencia más baja que es mayor que cero. 

Parada de pico significa una parada resultante de la aplicación de 200 libras de fuerza 
en el control del freno de servicio en 0.08 s. 

Sistema de frenos de servicio dividido significa un sistema de frenos que consta de dos 
o más subsistemas accionados por un solo control, diseñado de modo que una sola falla en 
cualquier subsistema (como una falla de tipo fuga de un componente de presión de un 
subsistema hidráulico, excepto una falla estructural de un una carcasa común a dos o más 
subsistemas, o una falla eléctrica en un subsistema eléctrico) no perjudica el funcionamiento 
de ningún otro subsistema. 

Distancia de frenado significa la distancia recorrida por un vehículo desde el punto de 
aplicación de la fuerza hasta el control del freno hasta el punto en el que el vehículo se 
detiene por completo. 

Eje tándem significa un grupo de dos o más ejes colocados en una disposición cercana 
uno detrás del otro con las líneas centrales de los ejes adyacentes a no más de 72 pulgadas 
de distancia. 

Sistema de frenos de proporción variable significa un sistema que ajusta 
automáticamente la fuerza de frenado en los ejes para compensar la carga estática del eje 
del vehículo y / o la transferencia dinámica de peso entre los ejes durante la desaceleración. 

El bloqueo de las ruedas significa un deslizamiento total de las ruedas 

S5.   Requerimientos. 

S5.1    Sistemas de freno de servicio. Cada vehículo debe estar equipado con un 
sistema de frenos de servicio que actúe en todas las ruedas. El desgaste del freno de 
servicio debe compensarse mediante un sistema de ajuste automático. Cada automóvil de 
pasajeros y cada vehículo de pasajeros multipropósito, camión y autobús con un GVWR de 
10,000 libras o menos deben ser capaces de cumplir con los requisitos de S5.1.1 a S5.1.6 
bajo las condiciones prescritas en S6, cuando se prueben de acuerdo con los 
procedimientos y en la secuencia establecida en S7. Cada autobús escolar con un GVWR 
superior a 10,000 libras debe ser capaz de cumplir con los requisitos de S5.1.1 a S5.1.5 y 
S5.1.7 bajo las condiciones especificadas en S6, cuando se prueba de acuerdo con los 
procedimientos y en la secuencia establecida en S7. Cada vehículo de pasajeros, camión y 
autobús multipropósito (que no sea un autobús escolar) con un GVWR superior a 10, 000 
libras deben ser capaces de cumplir con los requisitos de S5.1.1, S5.1.2, S5.1.3 y S5.1.7 en 
las condiciones especificadas en S6, cuando se prueben de acuerdo con los procedimientos 
y en la secuencia establecida en S7. Excepto como se indica en S5.1.1.2 y S5.1.1.4, si un 
vehículo es incapaz de alcanzar la velocidad especificada en S5.1.1, S5.1.2, S5.1.3 o S5.1.6, 
sus frenos de servicio deben ser capaces de detener el vehículo desde el múltiplo de 5 mph 
que es de 4 a 8 mph menos que la velocidad alcanzable en 2 millas, dentro de distancias 
que no excedan las distancias correspondientes especificadas en la Tabla II. Si un vehículo 
es incapaz de alcanzar una velocidad especificada en S5.1.4 en el intervalo de tiempo o 
distancia establecido, debe probarse a la velocidad más alta alcanzable en el intervalo de 
tiempo o distancia especificado. 7 en las condiciones especificadas en S6, cuando se 
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prueben de acuerdo con los procedimientos y en la secuencia establecida en S7. Excepto 
como se indica en S5.1.1.2 y S5.1.1.4, si un vehículo es incapaz de alcanzar la velocidad 
especificada en S5.1.1, S5.1.2, S5.1.3 o S5.1.6, sus frenos de servicio deben ser capaces 
de detener el vehículo desde el múltiplo de 5 mph que es de 4 a 8 mph menos que la 
velocidad alcanzable en 2 millas, dentro de distancias que no excedan las distancias 
correspondientes especificadas en la Tabla II. Si un vehículo es incapaz de alcanzar una 
velocidad especificada en S5.1.4 en el intervalo de tiempo o distancia establecido, debe 
probarse a la velocidad más alta alcanzable en el intervalo de tiempo o distancia 
especificado. 7 en las condiciones especificadas en S6, cuando se prueben de acuerdo con 
los procedimientos y en la secuencia establecida en S7. Excepto como se indica en S5.1.1.2 
y S5.1.1.4, si un vehículo es incapaz de alcanzar la velocidad especificada en S5.1.1, S5.1.2, 
S5.1.3 o S5.1.6, sus frenos de servicio deben ser capaces de detener el vehículo desde el 
múltiplo de 5 mph que es de 4 a 8 mph menos que la velocidad alcanzable en 2 millas, 
dentro de distancias que no excedan las distancias correspondientes especificadas en la 
Tabla II. Si un vehículo es incapaz de alcanzar una velocidad especificada en S5.1.4 en el 
intervalo de tiempo o distancia establecido, debe probarse a la velocidad más alta alcanzable 
en el intervalo de tiempo o distancia especificado. Si un vehículo es incapaz de alcanzar la 
velocidad especificada en S5.1.1, S5.1.2, S5.1.3 o S5.1.6, sus frenos de servicio deben ser 
capaces de detener el vehículo desde un múltiplo de 5 mph que es de 4 a 8 mph. menor que 
la velocidad alcanzable en 2 millas, dentro de distancias que no excedan las distancias 
correspondientes especificadas en la Tabla II. Si un vehículo es incapaz de alcanzar una 
velocidad especificada en S5.1.4 en el intervalo de tiempo o distancia establecido, debe 
probarse a la velocidad más alta alcanzable en el intervalo de tiempo o distancia 
especificado. Si un vehículo es incapaz de alcanzar la velocidad especificada en S5.1.1, 
S5.1.2, S5.1.3 o S5.1.6, sus frenos de servicio deben ser capaces de detener el vehículo 
desde un múltiplo de 5 mph que es de 4 a 8 mph. menor que la velocidad alcanzable en 2 
millas, dentro de distancias que no excedan las distancias correspondientes especificadas 
en la Tabla II. Si un vehículo es incapaz de alcanzar una velocidad especificada en S5.1.4 
en el intervalo de tiempo o distancia establecido, debe probarse a la velocidad más alta 
alcanzable en el intervalo de tiempo o distancia especificado. 

S5.1.1    Distancia de frenado. (a) Los frenos de servicio deberán ser capaces de 
detener cada vehículo con un GVWR de menos de 8,000 libras y cada autobús escolar con 
un GVWR entre 8,000 y 10,000 libras en cuatro pruebas de efectividad dentro de las 
distancias y velocidades especificadas en S5. 1.1.1, S5.1.1.2, S5.1.1.3 y S5.1.1.4. 

(b) Los frenos de servicio deberán ser capaces de detener cada vehículo con un GVWR 
de entre 8,000 libras y 10,000 libras, que no sea un autobús escolar, en tres pruebas de 
efectividad dentro de las distancias y velocidades especificadas en S5.1.1.1, S5. .1.1.2 y 
S5.1.1.4. 

(c) Los frenos de servicio deberán ser capaces de detener cada vehículo con un GVWR 
mayor a 10,000 libras en dos pruebas de efectividad dentro de las distancias y desde las 
velocidades especificadas en S5.1.1.2 y S5.1.1.3. Cada autobús escolar con un GVWR 
superior a 10,000 libras fabricado después del 12 de enero de 1996 y antes del 1 de marzo 
de 1999 y que esté equipado con un sistema de frenos antibloqueo puede cumplir con el 
párrafo S5.1.1.2 y S5.5.1 en lugar de la primera prueba de efectividad. , como se especifica 
en S5.1.1.1. Cada autobús escolar con un GVWR superior a 10,000 libras fabricado a partir 
del 1 de marzo de 1999 deberá ser capaz de cumplir con los requisitos de S5.1.1 a S5.1.5, 
bajo las condiciones prescritas en S6, cuando se pruebe de acuerdo con los procedimientos 
y en el secuencia establecida en S7. 

S5.1.1.1 En la primera prueba de efectividad (prebrillada), el vehículo deberá ser capaz 
de detenerse desde 30 mph y 60 mph dentro de las distancias correspondientes 
especificadas en la columna I de la tabla II. 
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S5.1.1.2 En la segunda prueba de efectividad, cada vehículo con un GVWR de 10,000 
libras o menos y cada autobús escolar con un GVWR mayor de 10,000 libras deberá poder 
detenerse desde 30 mph y 60 mph, y cada vehículo con un GVWR más de 10,000 libras 
(que no sea un autobús escolar) deberá poder detenerse desde 60 mph, dentro de las 
distancias correspondientes especificadas en la Columna II de la Tabla II. Si la velocidad 
alcanzable en 2 millas no es menos de 84 mph, un automóvil de pasajeros u otro vehículo 
con un peso bruto de 10,000 libras o menos también podrá detenerse desde 80 mph dentro 
de las distancias correspondientes especificadas en la Columna II de la Tabla II. 

S5.1.1.3 En la tercera prueba de eficacia, el vehículo deberá poder detenerse con un 
peso ligero del vehículo desde 60 mph dentro de la distancia correspondiente especificada 
en la columna III de la tabla II. 

S5.1.1.4 En la cuarta prueba de efectividad, un vehículo con un peso bruto de 10,000 
libras o menos deberá ser capaz de detenerse desde 30 y 60 mph dentro de las distancias 
correspondientes especificadas en la columna I de la tabla II. Si la velocidad alcanzable en 
2 millas no es menos de 84 mph, un automóvil de pasajeros u otro vehículo con un peso 
bruto de 10,000 libras o menos, también deberá poder detenerse a 80 mph dentro de la 
distancia correspondiente especificada en la columna I de Cuadro II. 

Si la velocidad alcanzable en 2 millas no es menor de 99 mph, un automóvil de 
pasajeros deberá, además, poder detenerse desde la velocidad aplicable indicada a 
continuación, dentro de la distancia correspondiente especificada en la columna I de la tabla 
II. 

Velocidad alcanzable en 2 millas (mph) Requerido para detenerse desde (mph) 

No menos de 99 pero menos de 104 95 

104 o más 100 

Para un vehículo eléctrico, la velocidad alcanzable en 2 millas se determina con las baterías 
de propulsión en un estado de carga de no menos del 95 por ciento al comienzo de la 
carrera. 

S5.1.2    Fallo parcial. 

S5.1.2.1 En vehículos fabricados con un sistema de frenos de servicio dividido, en caso 
de una ruptura o fuga de tipo de falla en un solo subsistema, que no sea una falla estructural 
de una carcasa que es común a dos o más subsistemas, el resto Las partes del sistema de 
frenos de servicio continuarán funcionando y serán capaces de detener un vehículo desde 
60 mph dentro de la distancia correspondiente especificada en la columna IV de la tabla II. 

S5.1.2.2 En vehículos no fabricados con un sistema de freno de servicio dividido, en el 
caso de cualquier tipo de ruptura o fuga de falla en cualquier componente del sistema de 
freno de servicio, el vehículo deberá, mediante la operación del control del freno de servicio, 
ser capaz de de detenerse 10 veces consecutivas desde 60 mph dentro de la distancia 
correspondiente especificada en la columna IV de la tabla II. 

S5.1.2.3 Para un vehículo fabricado con un sistema de freno de servicio en el que la 
señal de freno se transmite eléctricamente entre el pedal del freno y algunos o todos los 
frenos de base, independientemente de los medios de actuación de los frenos de base, el 
vehículo deberá ser capaz de detenerse desde 60 mph dentro de la distancia 
correspondiente especificada en la Columna IV de la Tabla II con cualquier falla única en 
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cualquier circuito que transmita eléctricamente la señal de freno, y con todos los demás 
sistemas intactos. 

S5.1.2.4 Para un EV fabricado con un sistema de frenos de servicio que incorpora RBS, 
el vehículo deberá ser capaz de detenerse desde 60 mph dentro de la distancia 
correspondiente especificada en la Columna IV de la Tabla II con cualquier falla única en el 
RBS, y con todos los otros sistemas intactos. 

S5.1.3 Unidad de potencia de frenado o unidad de potencia de frenado 
no operativa   . Un vehículo equipado con una o más unidades de asistencia de frenado 
deberá cumplir con los requisitos de S5.1.3.1, S5.1.3.2 o S5.1.3.4 (elegidos a opción del 
fabricante), y un vehículo equipado con una o más unidades de fuerza de frenado deben 
cumplir los requisitos de S5.1.3.1, S5.1.3.3 o S5.1.3.4 (elegidos a opción del fabricante). 

S5.1.3.1 Los frenos de servicio en un vehículo equipado con una o más unidades de 
asistencia de potencia de frenado o unidades de potencia de frenado, con una de estas 
unidades inoperativa y agotada de toda la capacidad de reserva, deberán ser capaces de 
detener un vehículo desde 60 mph dentro de los límites correspondientes. distancia 
especificada en la columna IV del cuadro II. 

S5.1.3.2    Unidades de asistencia de potencia de frenado. Los frenos de servicio en 
un vehículo equipado con una o más unidades de asistencia de potencia de frenado, con 
una de esas unidades inoperativa, deberán ser capaces de detener un vehículo desde 60 
mph: 

a) En seis paradas consecutivas con una deceleración media por cada parada que no 
sea inferior a la especificada en la columna I del cuadro III, cuando la unidad inoperativa no 
se haya agotado inicialmente de toda la capacidad de reserva; y 

(b) En una parada final, a una desaceleración promedio que no sea inferior a 7 FPSPS 
para automóviles de pasajeros (distancia de frenado equivalente 554 pies) o 6 FPSPS para 
vehículos que no sean automóviles de pasajeros (distancia de frenado equivalente 646 pies), 
según corresponda, cuando la unidad inoperante se agota de toda la capacidad de reserva. 

S5.1.3.3    Unidades de potencia de frenado. Los frenos de servicio de un vehículo 
equipado con una o más unidades de potencia de frenado con un sistema de reserva de tipo 
acumulador, con cualquier falla en cualquier unidad, deberán ser capaces de detener el 
vehículo desde 60 mph— 

a) En 10 paradas consecutivas con una desaceleración media por cada parada que no 
sea inferior a la especificada en la columna II del cuadro III, cuando la unidad no se haya 
agotado inicialmente de toda la capacidad de reserva; y 

(b) En una parada final, a una desaceleración promedio que no sea inferior a 7 FPSPS 
para automóviles de pasajeros (distancia de frenado equivalente 554 pies) o 6 FPSPS para 
vehículos que no sean automóviles de pasajeros (distancia de frenado equivalente 646 pies), 
según corresponda, cuando la unidad inoperante se agota de toda la capacidad de reserva. 

S5.1.3.4    Unidades de potencia de frenado y asistencia de frenado. Los frenos de 
servicio de un vehículo equipado con una o más unidades de asistencia de potencia de 
frenado o unidades de potencia de frenado con un sistema de respaldo, con una unidad de 
asistencia de potencia de frenado o unidad de potencia de frenado inoperante y agotada de 
toda la capacidad de reserva y con solo el sistema de respaldo operando en el subsistema 
fallado, deberá ser capaz de detener el vehículo desde 60 mph en 15 paradas consecutivas 
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a una desaceleración promedio por cada parada que no sea menor a 12 fpsps (distancia de 
frenado equivalente 323 pies). 

S5.1.3.5 Frenos eléctricos. Cada vehículo con frenos de servicio accionados 
eléctricamente (unidad de potencia de frenado) deberá cumplir con los requisitos de S5.1.3.1 
con cualquier falla eléctrica única en los frenos de servicio accionados eléctricamente y 
todos los demás sistemas intactos. 

S5.1.4    Desvanecimiento y recuperación. Los frenos de servicio deberán ser capaces 
de detener cada vehículo en dos pruebas de desvanecimiento y recuperación como se 
especifica a continuación. 

S5.1.4.1 La fuerza de control utilizada para las paradas de control de línea de base o 
los desaires no debe ser menor de 10 libras, ni mayor de 60 libras, excepto que la fuerza de 
control para un vehículo con un GVWR de 10,000 libras o más puede estar entre 10 libras. 
libras y 90 libras. 

S5.1.4.2 (a) Cada vehículo con GVWR de 10,000 libras o menos deberá ser capaz de 
hacer 5 paradas de atenuación (10 paradas de atenuación en la segunda prueba) desde 60 
mph con una desaceleración no menor a 15 fpsps por cada parada, seguido por 5 paradas 
de atenuación a la máxima desaceleración alcanzable de 5 a 15 fpsps. 

(b) Cada vehículo con un GVWR superior a 10,000 libras deberá ser capaz de realizar 
10 desaires de desvanecimiento (20 desaires de atenuación en la segunda prueba) de 40 
mph a 20 mph a 10 fpsps por cada desaire. 

S5.1.4.3 (a) Cada vehículo con un GVWR de 10,000 libras o menos deberá ser capaz 
de hacer cinco paradas de recuperación desde 30 mph a 10 fpsps por cada parada, con una 
aplicación de fuerza de control que se encuentre dentro de los siguientes límites máximos y 
mínimos. : 

(1) Un máximo para las primeras cuatro paradas de recuperación de 150 libras, y para 
la quinta parada, de 20 libras más que la fuerza de control promedio para la verificación de 
la línea de base; y 

(2) Un mínimo de— 

(A) La fuerza de control promedio para la verificación de la línea de base menos 10 
libras, o 

(B) La fuerza de control promedio para los tiempos de verificación de la línea de base 
0.60, 

lo que sea menor (pero en ningún caso menor de 5 libras). 

(b) Cada vehículo con un GVWR de más de 10,000 libras deberá ser capaz de realizar 
cinco desaires de recuperación de 40 mph a 20 mph a 10 fpsps por cada desaire, con una 
aplicación de fuerza de control que se encuentre dentro de los siguientes límites máximos y 
mínimos: 

(1) Un máximo para los primeros cuatro desaires de recuperación de 150 libras, y para 
el quinto desaire, de 20 libras más que la fuerza de control promedio para la verificación de 
referencia (pero en ningún caso más de 100 libras); y 
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(2) Un mínimo de— 

(A) La fuerza de control promedio para la verificación de la línea de base menos 10 
libras, o 

(B) La fuerza de control promedio para los tiempos de verificación de la línea de base 
0.60, 

lo que sea menor (pero en ningún caso menor de 5 libras). 

S5.1.5    Recuperación de agua. Los frenos de servicio deberán poder detener cada 
vehículo en una prueba de recuperación de agua, como se especifica a continuación. 

S5.1.5.1 La fuerza de control utilizada para las paradas de control de línea de base o 
los desaires no debe ser menor de 10 libras, ni mayor de 60 libras, excepto que la fuerza de 
control para un vehículo con un GVWR de 10,000 libras o más puede estar entre 10 libras. 
y 90 libras. 

S5.1.5.2 (a) Después de ser conducido durante 2 minutos a una velocidad de 5 mph 
en cualquier combinación de direcciones de avance y retroceso a través de un canal que 
tiene un depósito de agua de 6 pulgadas, cada vehículo con un peso bruto de 10,000 libras 
o menos deberá Ser capaz de hacer cinco paradas de recuperación desde 30 mph a diez 
fpsps por cada parada con una aplicación de fuerza de control que se encuentre dentro de 
los siguientes límites máximos y mínimos: 

(1) Un máximo para las primeras cuatro paradas de recuperación de 150 libras, y para 
la quinta parada, 45 libras más que la fuerza de control promedio para la verificación de la 
línea de base (pero en ningún caso más de 90 libras, excepto que la fuerza de control 
máxima para la quinta parada en el caso de un vehículo fabricado antes del 1 de septiembre 
de 1976, no será más de más 60 libras de la fuerza de control promedio para la verificación 
de referencia (pero en ningún caso más de 110 libras). 

(2) Un mínimo de— 

(A) La fuerza de control promedio para la verificación de la línea de base menos 10 
libras, o 

(B) La fuerza de control promedio para los tiempos de verificación de la línea de base 
0.60, 

lo que sea menor (pero en ningún caso menor de 5 libras). 

(b) Después de ser conducido durante 2 minutos a una velocidad de 5 mph en cualquier 
combinación de direcciones de avance y retroceso a través de un canal que tiene una 
profundidad de agua de 6 pulgadas, cada vehículo con un peso bruto total de más de 10,000 
libras deberá ser capaz de hacer cinco la recuperación se detiene desde 30 mph a 10 fpsps 
por cada parada con una aplicación de fuerza de control que se encuentra dentro de los 
siguientes límites máximos y mínimos: 

(1) Un máximo para las primeras cuatro paradas de recuperación de 150 libras, y para 
la quinta parada, de 60 libras más que la fuerza de control promedio para la verificación de 
la línea de base (pero en ningún caso más de 110 libras); y 
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(2) Un mínimo de— 

(A) La fuerza de control promedio para la verificación de la línea de base menos 10 
libras, o 

(B) La fuerza de control promedio para los tiempos de verificación de la línea de base 
0.60, 

lo que sea menor (pero en ningún caso menor de 5 libras). 

S5.1.6    Spike se detiene. Cada vehículo con un GVWR de 10,000 libras. o menos 
deberá ser capaz de hacer 10 paradas de picos desde 30 mph, seguidas de 6 paradas de 
efectividad (de verificación) desde 60 mph, al menos una de las cuales estará dentro de la 
distancia de parada correspondiente especificada en la columna I de la tabla II. 

S5.1.7 Estabilidad y control durante el frenado. Cuando se detuvo cuatro veces 
consecutivas bajo las condiciones especificadas en S6, cada vehículo con un GVWR mayor 
a 10,000 libras fabricado a partir del 1 de julio de 2005 y cada vehículo con un GVWR mayor 
a 10,000 libras fabricado en dos o más etapas el 1 de julio o después , 2006 se detendrá 
desde 30 mph o el 75 por ciento de la velocidad máxima de paso, la que sea menor, al 
menos tres veces dentro del carril de 12 pies, sin que ninguna parte del vehículo salga de la 
carretera. Detenga el vehículo con el vehículo con el peso del vehículo con carga ligera o, a 
opción del fabricante, con el peso del vehículo con carga ligera más no más de 1000 libras 
adicionales para una estructura de barra antivuelco en el vehículo. 

S5.2    Sistema de freno de mano. Cada vehículo se fabricará con un sistema de freno 
de estacionamiento del tipo de fricción con un medio exclusivamente mecánico para 
mantener el enganche, que, en las condiciones de S6, cuando se ensaya de acuerdo con 
los procedimientos especificados en S7, cumplirá los requisitos especificados en S5.2.1. 
S5.2.2, o S5.2.3 según corresponda, con el sistema activado: 

(a) En el caso de un vehículo con un GVWR de 4,536 kilogramos (10,000 libras) o 
menos, con una fuerza aplicada al control que no exceda las 125 libras para un sistema 
operado con el pie y 90 libras para un sistema operado manualmente; y 

(b) En el caso de un vehículo con un GVWR mayor de 4,536 kilogramos (10,000 libras), 
con una fuerza aplicada al control que no exceda las 150 libras para un sistema operado 
con el pie y 125 libras para un sistema operado manualmente. 

S5.2.1. Salvo lo dispuesto en §5.2.2, el sistema de freno de estacionamiento en un 
automóvil de pasajeros y en un autobús escolar con un GVWR de 10,000 libras o menos 
deberá ser capaz de mantener el vehículo parado (hasta el límite de tracción en las ruedas 
frenadas) por 5 minutos en dirección hacia adelante y hacia atrás en una pendiente del 30 
por ciento. 

S5.2.2 Un vehículo de un tipo descrito en S5.2.1, a opción del fabricante, puede cumplir 
los requisitos de S5.2.2.1, S5.2.2.2 y S5.2.2.3 en lugar de los requisitos de S5.2.1. Si: 

(a) El vehículo tiene una transmisión o control de transmisión que incorpora un 
mecanismo de estacionamiento, y 

(b) El mecanismo de estacionamiento debe estar activado antes de poder quitar la llave 
de encendido. 
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S5.2.2.1 El freno de estacionamiento del vehículo y el mecanismo de estacionamiento, 
cuando ambos están enganchados, deberán ser capaces de mantener el vehículo 
estacionario (hasta el límite de tracción de las ruedas frenadas) durante 5 minutos, tanto en 
dirección de avance como de retroceso, en una 30 por ciento de calificación. 

S5.2.2.2 El freno de estacionamiento del vehículo, con el mecanismo de 
estacionamiento no activado, deberá ser capaz de mantener el vehículo estacionario durante 
5 minutos, tanto en dirección de avance como de retroceso, en una pendiente del 20 por 
ciento. 

S5.2.2.3 Con el mecanismo de estacionamiento enganchado y el freno de 
estacionamiento no enganchado, el mecanismo de estacionamiento no se desenganchará 
o fracturará de manera que permita el movimiento del vehículo, cuando el vehículo sea 
impactado en cada extremo, en una superficie nivelada, por una barrera en movimiento. a 
2 1 ⁄ 2 mph. 

S5.2.3 (a) El sistema de freno de estacionamiento en un vehículo de pasajeros, camión 
o autobús multipropósito (que no sea un autobús escolar) con un peso bruto de peso bruto 
de 4,536 kilogramos (10,000 libras) o menos deberá ser capaz de mantener el vehículo 
estacionario durante 5 minutos, tanto hacia adelante como hacia atrás, en una pendiente del 
20 por ciento. 

(b) El sistema de freno de estacionamiento en un vehículo de pasajeros, camión o 
autobús multipropósito (incluido un autobús escolar) con un peso bruto total de más de 4,536 
kilogramos (10,000 libras) deberá ser capaz de mantener el vehículo parado durante 5 
minutos, tanto en avance como en direcciones inversas, en una pendiente del 20 por ciento. 

S5.3    Lámpara indicadora del sistema de frenos.Cada vehículo deberá tener una luz 
o luces indicadoras del sistema de frenos, montadas frente al conductor y a la vista del 
conductor, que cumplan los requisitos de S5.3.1 a S5.3.5. Un vehículo con un peso bruto 
total de 10,000 libras o menos puede tener una sola luz indicadora común. Un vehículo con 
un GVWR de más de 10,000 libras puede tener una luz indicadora que es común para 
pérdida de presión, caída en el nivel de líquido de frenos o aplicación del freno de 
estacionamiento, pero deberá tener una luz indicadora separada para el sistema de frenos 
antibloqueo. Funcionamiento defectuoso. Sin embargo, las opciones provistas en S5.3.1 (a) 
no se aplicarán a un vehículo fabricado sin un sistema de freno de servicio dividido; dicho 
vehículo deberá, para cumplir con los requisitos de S5.3.1 (a), estar equipado con un 
indicador de mal funcionamiento que se active en las condiciones especificadas en S5.3.1 
(a) (4). Este indicador de advertencia deberá, 

S5.3.1 Se activará una luz indicadora cuando el interruptor de encendido (arranque) 
esté en la posición de "encendido" ("funcionamiento") y siempre que se den las condiciones 
(a) o (b), (c), (d), (e), (f) y (g) ocurren: 

(a) Una gran pérdida de presión (como la causada por la ruptura de una línea de freno 
pero no por una falla estructural de una carcasa que es común a dos o más subsistemas) 
debido a una de las siguientes condiciones (elegidas a opción del fabricante): 

(1) Antes o después de la aplicación de una presión diferencial de no más de 225 lb / 
in 2 entre el sistema de frenos activo y fallado medido en una salida de cilindro maestro o 
una salida de cilindro esclavo. 

(2) Antes o después de aplicar 50 libras de fuerza de control sobre un freno de servicio 
totalmente manual. 



193 
 

(3) Antes o después de aplicar 25 libras de fuerza de control sobre un freno de servicio 
con una unidad de asistencia de potencia de frenado. 

(4) Cuando la presión de suministro en una unidad de potencia de frenado desciende 
a un nivel no inferior a la mitad de la presión normal del sistema. 

(b) Una caída en el nivel de líquido de frenos en cualquier compartimiento del depósito 
del cilindro maestro a menos del nivel seguro recomendado especificado por el fabricante 
oa un cuarto de la capacidad de líquido de ese compartimiento del depósito, lo que sea 
mayor. 

(c) Un mal funcionamiento que afecte la generación o transmisión de señales de 
respuesta o control en un sistema de frenos antibloqueo, o una falla eléctrica funcional total 
en un sistema de frenos de proporción variable. 

(d) Aplicación del freno de mano. 

(e) Para un vehículo con frenos de servicio accionados eléctricamente, falla de la fuente 
de energía eléctrica a los frenos, o disminución del estado de carga de las baterías a menos 
del nivel especificado por el fabricante con el propósito de advertir al conductor de 
rendimiento de freno degradado. 

(f) Para un vehículo con transmisión eléctrica de la señal de control del freno de 
servicio, falla de un circuito de control del freno. 

(g) Para un EV con RBS que es parte del sistema de frenos de servicio, falla del RBS. 

S5.3.2 (a) Salvo lo dispuesto en el párrafo (b) de esta sección, todas las luces 
indicadoras se activarán como una verificación de la función de la lámpara, ya sea cuando 
el interruptor de encendido (arranque) se gira a la posición de “encendido” (funcionamiento) 
cuando el motor no está funcionando, o cuando el interruptor de encendido (arranque) está 
en una posición entre "encendido" (funcionamiento) y "arranque" que el fabricante designa 
como posición de control. 

(b) No es necesario activar las luces indicadoras cuando está en funcionamiento un 
enclavamiento de arranque. 

S5.3.3 (a) Cada luz indicadora activada debido a una condición especificada en S5.3.1 
deberá permanecer activada mientras exista el mal funcionamiento, siempre que el 
interruptor de encendido (arranque) esté en la posición de "encendido" (funcionamiento), ya 
sea que el motor está en marcha. 

(b) Para vehículos fabricados a partir del 1 de septiembre de 1999 con GVWR 
superiores a 10,000 libras, cada mensaje sobre la existencia de un mal funcionamiento, 
como se describe en S5.3.1 (c), se almacenará en el sistema de frenos antibloqueo después 
del encendido. el interruptor se coloca en la posición "apagado" y la luz indicadora se 
reactivará automáticamente cuando el interruptor de encendido se vuelva a colocar en la 
posición "encendido". La luz indicadora también se activará como una verificación de la 
función de la luz siempre que el encendido se gire a la posición "on" (funcionamiento). La 
lámpara indicadora se desactivará al final de la verificación del funcionamiento de la 
lámpara, a menos que haya un mal funcionamiento o un mensaje sobre un mal 
funcionamiento que existía cuando el interruptor de llave se giró por última vez a la posición 
"apagado". 
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S5.3.4 Cuando se activa una lámpara indicadora, puede estar encendida o 
parpadeando de manera constante. 

S5.3.5 (a) Cada luz indicadora deberá mostrar una palabra, palabras o abreviatura, de 
acuerdo con los requisitos de la Norma No. 101 (49 CFR 571.101) y / o esta sección, que 
deberá tener letras de no menos de 1 ⁄ 8 pulgadas. alto y sea legible para el conductor a la 
luz del día cuando esté iluminado. Se pueden proporcionar palabras además de las 
requeridas por el Estándar No. 101 y / o esta sección y símbolos para propósitos de claridad. 

(b) Si se utiliza un solo indicador común, la luz deberá mostrar la palabra "Freno". Las 
letras y el fondo de un solo indicador común serán de colores contrastantes, uno de los 
cuales es rojo. 

(c) (1) Si se usan indicadores separados para una o más de las condiciones descritas 
en S5.3.1 (a) a S5.3.1 (g) de esta norma, la pantalla del indicador debe incluir la palabra 
"Freno" y el adicional apropiado. etiquetado, excepto lo dispuesto en (c) (1) (A) a (D) de este 
párrafo. 

(A) Si se proporciona una luz indicadora separada para pérdida bruta de presión, se 
deben usar las palabras “Presión de freno” para S5.3.1 (a). 

(B) Si se proporciona una luz indicadora separada para líquido de frenos bajo, las 
palabras “Líquido de frenos” se usarán para S5.3.1 (b), excepto para vehículos que usan 
aceite mineral del sistema hidráulico. 

(C) Si se proporciona una luz indicadora separada para un sistema antibloqueo, la 
palabra única “Antibloqueo” o “Antibloqueo”, o la abreviatura “ABS”, puede usarse para 
S5.3.1 (c). 

(D) Si se proporciona una luz indicadora separada para la aplicación del freno de 
estacionamiento, la palabra única “Estacionar” puede usarse para S5.3.1 (d). 

(E) Si se usa un indicador separado para el sistema de freno regenerativo, se puede 
usar el símbolo “RBS”. La falla del RBS también puede indicarse mediante una lámpara que 
muestra el símbolo "ABS / RBS". 

(2) A excepción de una luz indicadora separada para un sistema antibloqueo, un 
sistema regenerativo o un indicador tanto para el sistema antibloqueo como para el 
regenerativo, las letras y el fondo de cada luz indicadora separada deberán ser de colores 
contrastantes, uno de los cuales es rojo. Las letras y el fondo de una lámpara separada para 
un sistema antibloqueo, un sistema regenerativo o una lámpara que muestre tanto un 
sistema antibloqueo como un sistema regenerativo serán de colores contrastantes, uno de 
los cuales es amarillo. 

S5.4    Reservorios. 

S5.4.1 Depósitos del    cilindro maestro. Un cilindro maestro deberá tener un 
compartimiento de depósito para cada subsistema de freno de servicio al que el cilindro 
maestro le dé servicio. La pérdida de líquido de un compartimento no resultará en una 
pérdida completa de líquido de frenos de otro compartimento. 

S5.4.2    Capacidad del depósito. Los depósitos, ya sea para cilindros maestros u otro 
tipo de sistemas, deberán tener una capacidad mínima total equivalente al desplazamiento 
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de fluido resultante cuando todos los cilindros de las ruedas o pistones de la pinza a los que 
dan servicio los depósitos se mueven desde un nuevo revestimiento, posición 
completamente retraída (ajustada inicialmente a la ajuste recomendado por el fabricante) a 
una posición completamente desgastada y aplicada, según se determina de acuerdo con 
S7.18 (c) de esta norma. Los reservorios deberán tener compartimentos completamente 
separados para cada subsistema, excepto que en los sistemas de reservorios que utilicen 
una porción del reservorio para un suministro común a dos o más subsistemas, los 
compartimentos parciales individuales deberán tener cada uno un volumen mínimo de fluido 
igual a al menos el volumen desplazado por el pistón del cilindro maestro que da servicio al 
subsistema, durante una carrera completa del pistón. 

S5.4.3 Etiquetado del depósito: cada vehículo equipado con frenos hidráulicos deberá 
tener una declaración de advertencia de líquido de frenos que diga lo siguiente, en letras de 
al menos un octavo de pulgada de alto: “ADVERTENCIA, limpie la tapa de llenado antes de 
quitarla. Use solo ___ líquido de un recipiente sellado ". (Insertar el tipo de líquido de frenos 
recomendado como se especifica en 49 CFR 571.116, por ejemplo, “DOT 3”). Las letras 
serán: 

(a) Fijado, grabado o estampado de forma permanente; 

(b) Ubicado de manera que sea visible por vista directa, ya sea sobre o dentro de las 4 
pulgadas del tapón o tapa de llenado del depósito de líquido de frenos; y 

(c) De un color que contraste con su fondo, si no está grabado o repujado. 

S5.5 Sistemas de frenos antibloqueo y proporcionales variables. 

S5.5.1 Cada vehículo con un GVWR superior a 10,000 libras, excepto cualquier 
vehículo con una velocidad alcanzable en 2 millas de no más de 33 mph, deberá estar 
equipado con un sistema de frenos antibloqueo que controle directamente las ruedas de al 
menos un eje delantero. y las ruedas de al menos un eje trasero del vehículo. En cada 
vehículo con un GVWR mayor de 10,000 libras pero no mayor de 19,500 libras y casas 
rodantes con un GVWR mayor de 10,000 libras pero no mayor de 22,500 libras fabricadas 
antes del 1 de marzo de 2001, el sistema de frenos antibloqueo también puede controlar 
directamente las ruedas de el eje motriz trasero por medio de un solo sensor en la línea 
motriz. Las ruedas de otros ejes del vehículo pueden ser controladas indirectamente por el 
sistema de frenos antibloqueo. 

S5.5.2 En el caso de cualquier falla (estructural o funcional) en un sistema de frenos 
antibloqueo o de proporción variable, el vehículo deberá ser capaz de cumplir con los 
requisitos de distancia de frenado especificados en S5.1.2 para falla parcial del sistema de 
frenos de servicio. Para un EV que está equipado con ABS y RBS que es parte del sistema 
de frenos de servicio, el ABS debe controlar el RBS. 

S5.6    Integridad del sistema de frenos. Cada vehículo deberá poder cumplir todos los 
requisitos de rendimiento de S5 sin: 

(a) Desprendimiento o fractura de cualquier componente del sistema de frenado, como 
resortes de freno y revestimiento de zapata o pastilla de disco, que no sean grietas menores 
que no impidan la fijación del revestimiento de fricción. Todos los componentes mecánicos 
del sistema de frenado estarán intactos y en funcionamiento. El desprendimiento del 
revestimiento por fricción (desprendimiento completo del revestimiento) no debe exceder el 
10 por ciento del revestimiento en ningún elemento de fricción. 
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(b) Cualquier líquido de frenos o lubricante visible en la superficie de fricción del freno, 
o fugas en el cilindro maestro o en la tapa del depósito de la unidad de potencia del freno, 
el sello y las aberturas de llenado. 

S6    Condiciones de prueba. Los requisitos de rendimiento de S5 se cumplirán en las 
siguientes condiciones. Cuando se especifique una serie de condiciones, el vehículo deberá 
ser capaz de cumplir los requisitos en todos los puntos dentro de la gama. Se puede 
demostrar que el cumplimiento de los vehículos fabricados en dos o más etapas, a opción 
del fabricante de la etapa final, cumple con esta norma mediante el cumplimiento de las 
instrucciones del fabricante incompleto proporcionadas con el vehículo de acuerdo con 
§568.4 (a) ( 7) (ii) y §568.5 del título 49 del Código de Regulaciones Federales. 

S6.1    Peso del vehículo. 

S6.1.1 Aparte de las pruebas especificadas para el peso del vehículo con carga ligera 
en S7.5 (a), S7.7, S7.8 y S7.9, el vehículo se carga a su GVWR de manera que el peso en 
cada eje medido en la interfaz neumático-suelo es proporcional a su GAWR, excepto que 
cada tanque de combustible se llena a cualquier nivel desde el 100 por ciento de la 
capacidad (correspondiente a la GVWR total) hasta el 75 por ciento. Sin embargo, si el peso 
en cualquier eje de un vehículo con el peso del vehículo con carga ligera excede la parte 
proporcional del eje de la clasificación de peso bruto del vehículo, la carga requerida para 
alcanzar el GVWR se coloca de manera que el peso en ese eje siga siendo el mismo que el 
de un vehículo con carga ligera. peso del vehículo. 

S6.1.2 Para las pruebas aplicables especificadas en S7.5 (a), S7.7, S7.8 y S7.9, el 
peso del vehículo es el peso del vehículo con carga ligera, con el peso adicional, excepto 
para la estructura de la barra antivuelco permitida para camiones. y autobuses con un peso 
bruto total superior a 10,000 libras, distribuidos en el área del asiento del pasajero delantero 
en automóviles de pasajeros, vehículos de pasajeros multipropósito y camiones, y en el área 
adyacente al asiento del conductor en los autobuses. 

S6.2 Vehículos eléctricos y frenos eléctricos. 

S6.2.1 El estado de carga de las baterías de propulsión se determina de acuerdo con 
la Práctica recomendada de SAE J227a (1976) (incorporada como referencia, ver 
§571.5). Las secciones aplicables de SAE J227a (1976) son 3.2.1 a 3.2.4, 3.3.1 a 3.3.2.2, 
3.4.1 y 3.4.2, 4.2.1, 5.2, 5.2.1 y 5.3. 

S6.2.2 Al comienzo de la primera prueba de efectividad especificada en S7.3, y al 
comienzo de cada procedimiento de pulido, la batería de propulsión de cada EV se 
encuentra en el estado de carga máximo recomendado por el fabricante, como se indica en 
el manual del operador del vehículo o en una etiqueta que esté adherida permanentemente 
al vehículo o, si el fabricante no ha hecho ninguna recomendación, en un estado de carga 
de no menos del 95 por ciento. Si se reemplaza una batería en lugar de recargarla, se debe 
cargar la batería de reemplazo y medir su estado de carga de acuerdo con estos 
procedimientos. Durante cada procedimiento de pulido, cada batería de propulsión se 
restaura al estado de carga recomendado o un estado de carga de no menos del 95 por 
ciento después de cada incremento de 40 paradas de pulido hasta que se completa cada 
procedimiento de pulido. Las baterías pueden cargarse a intervalos más frecuentes si, 
durante un incremento particular de 40 paradas, el EV es incapaz de alcanzar la velocidad 
inicial de la prueba de pulido. Durante cada procedimiento de pulido, las baterías de 
propulsión pueden cargarse por un medio externo o reemplazarse por baterías que se 
cargan al estado de carga recomendado por el fabricante o un estado de carga de no menos 
del 95 por ciento. Para los vehículos eléctricos que tienen un control manual para establecer 
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el nivel de frenado regenerativo, el control manual, al comienzo de cada procedimiento de 
pulido, está configurado para proporcionar el máximo frenado regenerativo durante todo el 
pulido. las baterías de propulsión pueden cargarse por un medio externo o reemplazarse por 
baterías que estén cargadas al estado de carga recomendado por el fabricante o un estado 
de carga de no menos del 95 por ciento. Para los vehículos eléctricos que tienen un control 
manual para establecer el nivel de frenado regenerativo, el control manual, al comienzo de 
cada procedimiento de pulido, está configurado para proporcionar el máximo frenado 
regenerativo durante todo el pulido. las baterías de propulsión pueden cargarse por un 
medio externo o reemplazarse por baterías que estén cargadas al estado de carga 
recomendado por el fabricante o un estado de carga de no menos del 95 por ciento. Para 
los vehículos eléctricos que tienen un control manual para establecer el nivel de frenado 
regenerativo, el control manual, al comienzo de cada procedimiento de pulido, está 
configurado para proporcionar el máximo frenado regenerativo durante todo el pulido. 

S6.2.3 Al comienzo de cada prueba de rendimiento en la secuencia de prueba (S7,3, 
S7.5, S7.7 a S7.11 y S7.13 a S7.19 de esta norma), a menos que se especifique lo contrario, 
cada propulsión la batería de un vehículo eléctrico está en el estado de carga máximo 
recomendado por el fabricante, como se indica en el manual del operador del vehículo o en 
una etiqueta que está adherida permanentemente al vehículo, o, si el fabricante no ha hecho 
ninguna recomendación, en un estado de carga de no menos del 95 por ciento. Si las 
baterías se reemplazan en lugar de recargar, cada batería de reemplazo se cargará y se 
medirá el estado de carga de acuerdo con estos procedimientos. No se produce ninguna 
carga adicional de ninguna batería de propulsión durante ninguna de las pruebas de 
rendimiento en la secuencia de prueba de esta norma. 

S6.2.4 (a) Para un vehículo eléctrico equipado con RBS, el RBS se considera parte del 
sistema de freno de servicio si se controla automáticamente mediante la aplicación del 
control del freno de servicio, si no se proporciona un medio para que el conductor desconecte 
o de otra manera desactivarlo, y si está activado en todas las posiciones de la transmisión, 
incluido el neutro. El RBS está operativo durante todos los pulidos y todas las pruebas, 
excepto durante la prueba de un RBS fallido. 

(b) Para un vehículo eléctrico equipado con un RBS que no es parte del sistema de 
frenos de servicio, el RBS está operativo y configurado para producir el máximo efecto de 
frenado regenerativo durante los pulidos y se desactiva durante los procedimientos de 
prueba. Si el vehículo está equipado con una marcha neutra que desactiva automáticamente 
el RBS, los procedimientos de prueba que están designados para llevarse a cabo en marcha 
pueden realizarse en punto muerto. 

S6.2.5 Para las pruebas realizadas "en neutral", el operador de un EV sin posición 
"neutral" (u otros medios como un embrague para desconectar el tren de transmisión del 
motor (es) de propulsión) no aplica ninguna fuerza electromotriz a el motor o motores de 
propulsión. Cualquier fuerza electromotriz que se aplique al motor o motores de propulsión 
permanece en efecto automáticamente a menos que se especifique lo contrario en el 
procedimiento de prueba. 

S6.2.6 Un vehículo equipado con frenos de servicio accionados eléctricamente también 
realiza la siguiente serie de pruebas. Realice 10 pruebas de frenado desde una velocidad 
de 100 km / h o la velocidad máxima del vehículo, la que sea menor. Al menos dos de las 
10 distancias de parada deben ser menores o iguales a 70 metros. El vehículo se carga a 
GVWR para estas pruebas y la transmisión está en la posición neutral cuando se acciona el 
control del freno de servicio y durante el resto de la prueba. La batería o baterías que 
suministran energía a esos frenos accionados eléctricamente, al comienzo de cada prueba, 
deberán estar en un estado de carga agotada para las condiciones (a), (b) o (c) de este 
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párrafo, según corresponda. Se puede usar un medio auxiliar para acelerar un EV para 
probar la velocidad. 

(a) Para un EV equipado con frenos de servicio accionados eléctricamente que 
obtienen energía de las baterías de propulsión, y con capacidad de apagado automático de 
los motores de propulsión, las baterías de propulsión están a no más de un cinco por ciento 
por encima del EV automático real. valor crítico de apagado. El valor crítico se determina 
midiendo el estado de carga de cada batería de propulsión en el instante en que ocurre el 
apagado automático y promediando los estados de carga registrados. 

(b) Para un EV equipado con frenos de servicio accionados eléctricamente que 
obtienen energía de las baterías de propulsión, y sin capacidad de apagado automático de 
los motores de propulsión, las baterías de propulsión están en un promedio de no más del 
cinco por ciento por encima de el estado real de carga en el que se ilumina la señal de 
advertencia de falla de freno, requerida por S5.3.1 (e) de esta norma. 

(c) Para un vehículo que tiene una batería auxiliar (o baterías) que proporciona energía 
eléctrica para operar los frenos de servicio accionados eléctricamente, la batería auxiliar 
(baterías) está (están) en (en un promedio de) no más del cinco por ciento por encima del 
estado de carga real en el que se ilumina la señal de advertencia de falla de freno, requerida 
por S5.3.1 (e) de esta norma. 

S6.3    Presión de inflado de neumáticos. La presión de inflado de los neumáticos es la 
presión recomendada por el fabricante del vehículo para el GVWR del vehículo. 

S6.4    Control selector de transmisión. Para S7.3, S7.5, S7.8, S7.15, S7.17, S7.11.1.2, 
S7.11.2.2, S7.11.3.2, y según sea necesario para S7.13, el selector de transmisión el control 
está en neutral para todas las desaceleraciones. Para todas las demás pruebas durante 
todas las desaceleraciones, el selector de la transmisión está en la posición de control, que 
no sea de sobremarcha, recomendada por el fabricante para conducir en una superficie 
nivelada a la velocidad de prueba aplicable. Para evitar que el motor se ahogue durante las 
pruebas en las que se requiere hacer funcionar con una marcha, una transmisión manual 
puede cambiarse a neutral (o el embrague desacoplado) cuando la velocidad del vehículo 
disminuye a 20 mph. 

Motor S6.5    . Los ajustes de la velocidad de ralentí del motor y el tiempo de encendido 
se ajustan a las recomendaciones del fabricante. Si el vehículo está equipado con un 
regulador de velocidad del motor ajustable, se ajusta de acuerdo con las recomendaciones 
del fabricante. 

S6.6    Aberturas de vehículos. Todas las aberturas del vehículo (puertas, ventanas, 
capó, maletero, techo convertible, puertas de carga, etc.) están cerradas, excepto cuando 
se requiera para propósitos de instrumentación. 

S6.7    Temperatura ambiente. La temperatura ambiente es cualquier temperatura 
entre 32 ° F. y 100 ° F. 

S6.8    Velocidad del viento. La velocidad del viento es cero. 

S6.9    Superficie de la carretera. 

S6.9.1 Para vehículos con un GVWR de 10,000 libras o menos, las pruebas de 
carretera se llevan a cabo en una calzada nivelada de 12 pies de ancho, con un número de 
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patinaje de 81. Las paradas de pulido se realizan en cualquier superficie. La superficie de 
prueba del freno de estacionamiento es de cemento Portland, limpia, seca y lisa. 

S6.9.2 (a) Para vehículos con un GVWR superior a 10,000 libras, las pruebas de 
carretera (excluyendo la estabilidad y el control durante las pruebas de frenado) se llevan a 
cabo en una carretera nivelada de 12 pies de ancho, con un coeficiente de fricción máximo 
de 0.9 cuando se mide usando un ASTM E1136-93 (reaprobado en 2003) (incorporado por 
referencia, ver §571.5), llanta de prueba de referencia estándar, de acuerdo con ASTM 
E1337-90 (reaprobado en 2008) (incorporado por referencia, ver §571.5), a una velocidad 
de 40 mph, sin suministro de agua. Las paradas de bruñido se realizan en cualquier 
superficie. La superficie de prueba del freno de estacionamiento es de cemento Portland, 
limpia, seca y lisa. 

S6.9.2 (b) Para vehículos con un GVWR mayor de 10,000 libras, la estabilidad y el 
control durante las pruebas de frenado se llevan a cabo en una calzada curva de 500 pies 
de radio con una superficie nivelada mojada que tiene un coeficiente de fricción máximo de 
0.5 cuando se mide en una recta. o sección curva de la calzada curva usando una llanta de 
referencia estándar ASTM E1136-93 (Reaprobado 2003), de acuerdo con ASTM E1337-90 
(Reaprobado 2008) a una velocidad de 40 mph, con suministro de agua. 

S6.10 Restricciones    de posición del vehículo y bloqueo de ruedas. El vehículo se 
alinea en el centro de la calzada al comienzo de cada aplicación de los frenos. Las paradas, 
además de las paradas con picos, se realizan sin que ninguna parte del vehículo se salga 
de la calzada. 

S6.10.1 Para vehículos con un GVWR de 10,000 libras o menos, las paradas se hacen 
con el bloqueo de las ruedas permitido solo de la siguiente manera: 

(a) A velocidades del vehículo superiores a 10 mph, puede haber un bloqueo controlado 
de las ruedas en un eje equipado con antibloqueo y un bloqueo de no más de una rueda por 
vehículo, no controlado por un sistema antibloqueo. (Las ruedas dobles en un lado de un eje 
se consideran una sola rueda). 

(b) A velocidades del vehículo de 10 mph o menos, cualquier rueda puede bloquearse 
por cualquier tiempo. 

(c) Se permite el bloqueo ilimitado de las ruedas durante las paradas de picos (pero no 
las paradas de verificación de picos), las paradas por fallas parciales y las paradas de la 
unidad de potencia de frenado o de asistencia eléctrica no operativa. 

S6.10.2 Para vehículos con una GVWR superior a 10,000 libras, las paradas se 
realizan con el bloqueo de las ruedas permitido solo de la siguiente manera: 

(a) A velocidades del vehículo superiores a 20 mph, cualquier rueda de un eje no 
orientable que no sean los dos ejes no movibles y no movibles de la parte trasera puede 
bloquearse durante cualquier tiempo. Las ruedas de los dos ejes más traseros que no se 
pueden levantar ni girar pueden bloquearse de acuerdo con (b). 

(b) A velocidades del vehículo superiores a 20 mph, una rueda de cualquier eje o dos 
ruedas de cualquier tándem pueden bloquearse durante cualquier tiempo. 
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(c) A velocidades del vehículo superiores a 20 mph, cualquier rueda que no tenga 
permitido bloquear (a) o (b) puede bloquearse repetidamente, y cada bloqueo ocurre por 
una duración de un segundo o menos. 

(d) A velocidades del vehículo de 20 mph o menos, cualquier rueda puede bloquearse 
por cualquier tiempo. 

(e) Se permite el bloqueo ilimitado de las ruedas durante paradas por fallas parciales y 
paradas de potencia de frenado o asistencia de potencia no operativas. 

Termopares S6.11    . La temperatura del freno se mide mediante termopares tipo 
clavija instalados en el centro aproximado del largo y ancho del revestimiento de la zapata 
o pastilla de disco con mayor carga, uno por freno, como se muestra en la figura 1. Se puede 
instalar un segundo termopar al principio de la secuencia de prueba si se espera que el 
desgaste del revestimiento alcance un punto que haga que el primer termopar entre en 
contacto con la superficie de fricción de metal de un tambor o rotor. Para zapatas o 
almohadillas con ranuras centrales, los termopares se instalan dentro de un octavo de 
pulgada a un cuarto de pulgada de la ranura y lo más cerca posible del centro. 

S6.12 Temperatura    inicial del freno. A menos que se especifique lo contrario, la 
temperatura del freno es de 150 ° F. a 200 ° F. 

S6.13    Fuerzas de control. A menos que se especifique lo contrario, la fuerza aplicada 
a un control de freno no es menor de 15 lb ni mayor de 150 lb. 

S6.14 Condiciones especiales de conducción. Un vehículo con una GVWR superior a 
10,000 libras equipado con un sistema de eje entrelazado o un sistema de tracción delantera 
que es activado y desactivado por el conductor se prueba con el sistema desactivado. 

S6.15 Selección de opciones de cumplimiento. Cuando se especifiquen las opciones 
del fabricante, el fabricante seleccionará la opción en el momento en que certifique el 
vehículo y, posteriormente, no podrá seleccionar una opción diferente para el vehículo. Cada 
fabricante, a solicitud de la Administración Nacional de Seguridad del Tráfico en las 
Carreteras, proporcionará información sobre cuál de las opciones de cumplimiento ha 
seleccionado para un vehículo o marca / modelo en particular. 

S7. Procedimiento y secuencia de prueba. Cada vehículo deberá ser capaz de cumplir 
con todos los requisitos aplicables de S5 cuando se pruebe de acuerdo con los 
procedimientos y la secuencia establecidos a continuación, sin reemplazar ninguna parte 
del sistema de frenos o hacer ajustes al sistema de frenos que no sean los permitidos en los 
procedimientos de pulido y reacondicionamiento y en S7.9 y S7.10. (Para los vehículos que 
solo deben cumplir los requisitos de S5.1.1, S5.1.2, S5.1.3 y S5.1.7 en la sección S5.1, los 
procedimientos de prueba aplicables y la secuencia son S7.1, S7.2, S7.4 , S7.5 (b), S7.5 
(a), S7.8, S7.9, S7.10 y S7.18. Sin embargo, a opción del fabricante, se pueden realizar el 
siguiente procedimiento y secuencia de prueba : S7.1, S7.2, S7.3, S7.4, S7.5 (b), S7.6, S7.7, 
S7.5 (a), S7.8, S7.9, S7.10 y S7.18 La elección de esta opción no debe interpretarse como 
una adición a los requisitos especificados en S5. 1.2 y S5.1.3.) Los ajustadores automáticos 
deben permanecer activados en todo momento. Se considerará que un vehículo cumple con 
los requisitos de distancia de frenado de S5.1 si al menos una de las paradas a cada 
velocidad y carga especificadas en cada uno de S7.3, S7.5 (b), S7.8, S7.9 , S7.10, S7.15 y 
S7.17 (control de paradas) se realiza dentro de una distancia de parada que no excede la 
distancia correspondiente especificada en la Tabla II. Cuando se requiere que el control del 
selector de la transmisión esté en neutral para una desaceleración, se debe obtener una 
parada o un frenado mediante los siguientes procedimientos: 17 (control de paradas) se 
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realiza dentro de una distancia de parada que no excede la distancia correspondiente 
especificada en la Tabla II. Cuando se requiere que el control del selector de la transmisión 
esté en neutral para una desaceleración, se debe obtener una parada o un frenado mediante 
los siguientes procedimientos: 17 (control de paradas) se realiza dentro de una distancia de 
parada que no excede la distancia correspondiente especificada en la Tabla II. Cuando se 
requiere que el control del selector de la transmisión esté en neutral para una 
desaceleración, se debe obtener una parada o un frenado mediante los siguientes 
procedimientos: 

(a) Exceder la velocidad de prueba de 4 a 8 mph; 

(b) Cierre el acelerador y la marcha libre a aproximadamente 2 mph por encima de la 
velocidad de prueba; 

(c) Cambiar a neutral; y 

(d) Cuando se alcance la velocidad de prueba, aplique los frenos de servicio. 

S7.1 Calentamiento de frenos. Si no se ha alcanzado la temperatura inicial del freno 
para la primera parada en un procedimiento de prueba (que no sea S7.7 y S7.16), caliente 
los frenos a la temperatura inicial del freno haciendo no más de 10 frenazos desde no más 
de 40 a 10 mph, a una desaceleración no superior a 10 fpsps. 

S7.2    Comprobación de la instrumentación previa a la prueba. Realice una 
verificación general de la instrumentación haciendo no más de 10 paradas desde una 
velocidad de no más de 30 mph, o 10 desaires desde una velocidad de no más de 40 a 10 
mph, con una desaceleración de no más de 10 fpsps. Si es necesario reparar, reemplazar o 
ajustar el instrumento, no haga más de 10 paradas o desaire adicionales después de dicha 
reparación, reemplazo o ajuste. 

S7.3    Sistema de frenos de servicio: primera prueba de 
eficacia ( precombustión ) . Haga seis paradas desde 30 mph. Luego haga seis paradas 
desde 60 mph. 

S7.4    Sistema de frenos de servicio: procedimiento de pulido. 

S7.4.1    Vehículos con GVWR de 10,000 lb o menos. 

S7.4.1.1 Bruñir    . Pulir los frenos haciendo 200 paradas desde 40 mph a 12 fpsps (el 
límite de fuerza de control de 150 lb no se aplica aquí). El intervalo desde el inicio de una 
aplicación del freno de servicio hasta el inicio de la siguiente será el tiempo necesario para 
reducir la temperatura inicial del freno a entre 230 ° F. y 270 ° F., o la distancia de 1 milla, lo 
que ocurra primero. Acelere a 40 mph después de cada parada y mantenga esa velocidad 
hasta hacer la siguiente parada. 

S7.4.1.2 Ajuste del freno: pulido    posterior. Después del pulido, ajuste los frenos de 
acuerdo con las recomendaciones publicadas por el fabricante. 

S7.4.2 Vehículos con GVWR superior a 10,000 libras. 

S7.4.2.1 Bruñir    . Los vehículos se bruñen de acuerdo con los siguientes 
procedimientos. Haga 500 desaires entre 40 mph y 20 mph a una velocidad de 
desaceleración de 10 fpsps Excepto donde se especifique un ajuste, después de cada 
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aplicación de freno, acelere a 40 mph y mantenga esa velocidad hasta hacer la siguiente 
aplicación de freno en un punto a 1 milla del punto inicial de la aplicación de freno anterior. Si 
el vehículo no puede alcanzar una velocidad de 40 mph en 1 mph, continúe acelerando 
hasta que el vehículo alcance las 40 mph o hasta que el vehículo haya viajado 1.5 millas 
desde el punto inicial de la aplicación del freno anterior, lo que ocurra primero. Los frenos 
se ajustarán tres veces durante el procedimiento de pulido, de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante, después de 125, 250 y 375 desaires. 

S7.4.2.2 Ajuste del freno: pulido    posterior. Después del pulido, ajuste los frenos de 
acuerdo con las recomendaciones publicadas por el fabricante. 

S7.5 (a) Estabilidad y control durante el frenado (vehículos con una GVWR superior a 
10,000 libras). Haga cuatro paradas en la condición de peso de carga ligera especificada en 
S5.1.7. Utilice una aplicación completa del freno durante la parada, con el pedal del 
embrague pisado o el control del selector de la transmisión en la posición neutra, durante la 
duración de cada parada. 

(b) Sistema de frenos de servicio: segunda prueba de eficacia. Para vehículos con un 
peso bruto total de 10,000 libras o menos, o cualquier autobús escolar, haga seis paradas 
desde 30 mph. Luego, para cualquier vehículo, haga seis paradas desde 60 mph. Luego, 
para un vehículo con un GVWR de 10,000 libras o menos, haga cuatro paradas desde 80 
mph si la velocidad alcanzable en 2 millas no es menor a 84 mph. 

S7.6    Primer reacondicionamiento. Repita S7.4, excepto que haga 35 paradas de 
pulido o desaires. En el caso de vehículos bruñidos de acuerdo con S7.4.2.1 (a) de esta 
sección, vuelva a bruñir el vehículo haciendo 35 desaires de 60 a 20 mph, pero si la 
temperatura más alta del freno alcanza 500 ° F ± 50 ° F, haga el resto de las aplicaciones 
de los frenos desde la condición de frenado más alta enumerada en la Tabla IV que 
mantendrá la temperatura más alta del freno a 500 ° F ± 50 ° F. Si en una condición de 
frenado de 40 a 20 mph, la temperatura del freno más caliente supera los 550 ° F, haga el 
resto de las 35 aplicaciones del freno desde la condición de frenado sin tener en cuenta la 
temperatura del freno. 

S7.7    Prueba del freno de estacionamiento. Las pruebas del freno de estacionamiento 
para cualquier vehículo en diferentes grados, en diferentes direcciones y para diferentes 
cargas se pueden realizar en cualquier orden. La fuerza requerida para el accionamiento de 
un sistema de freno accionado manualmente se medirá en el centro del área de agarre 
manual o a una distancia de 1 1 ⁄ 2 pulgadas del extremo de la palanca de accionamiento, 
como se ilustra en la Figura II. 

S7.7.1    Procedimiento de prueba para los requisitos de S5.2.1 y S5.2.3. 

S7.7.1.1 Acondicione los elementos de fricción del freno de estacionamiento de modo 
que la temperatura al comienzo de la prueba no supere los 150 ° F en cualquier 
nivel. (cuando se promedia la temperatura de los componentes en ambos extremos de un 
eje). 

S7.7.1.2 Conducir el vehículo, cargado a GVWR, en la pendiente especificada con el 
eje longitudinal del vehículo en la dirección de la pendiente de la pendiente, detener el 
vehículo y mantenerlo estacionario aplicando el control del freno de servicio, y coloque la 
transmisión en neutral. 

S7.7.1.3 Con el vehículo parado por medio del control del freno de servicio, aplique el 
freno de estacionamiento con una sola aplicación de la fuerza especificada en (a), (b) o (c) 
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de este párrafo, excepto que a Se puede realizar una serie de aplicaciones para lograr la 
fuerza especificada en el caso de un diseño de sistema de freno de estacionamiento que no 
permita la aplicación de la fuerza especificada en una sola aplicación: 

(a) En el caso de un automóvil de pasajeros u otro vehículo con un GVWR de 10,000 
libras. o menos, no más de 125 libras para un sistema operado con el pie y no más de 90 
libras para un sistema operado manualmente; y 

(b) En el caso de un vehículo con un GVWR mayor de 4,536 kilogramos (10,000 libras), 
no más de 150 libras para un sistema operado con el pie y no más de 125 libras para un 
sistema operado manualmente. 

(c) Para un vehículo que usa un freno de estacionamiento activado eléctricamente, 
aplique el freno de estacionamiento activando el control del freno de estacionamiento. 

S7.7.1.4 Después de aplicar el freno de estacionamiento de acuerdo con S7.7.1.3, 
libere toda la fuerza en el control del freno de servicio y comience la medición del tiempo si 
el vehículo permanece detenido. Si el vehículo no permanece detenido, volver a aplicar el 
freno de servicio para mantener el vehículo parado, con una nueva aplicación de una fuerza 
al control del freno de estacionamiento en el nivel especificado en S7.7.1.3 (a) o (b) según 
corresponda para la El vehículo que se está probando (sin soltar el trinquete u otro 
mecanismo de sujeción del freno de estacionamiento) puede usarse dos veces para 
alcanzar una posición estacionaria. 

S7.7.1.5 Después de observar el vehículo en una condición estacionaria durante el 
tiempo especificado en una dirección, repita el mismo procedimiento de prueba con la 
orientación del vehículo en la dirección opuesta en la pendiente especificada. 

S7.7.1.6 Verifique el funcionamiento del indicador de aplicación del freno de 
estacionamiento requerido por S5.3.1 (d). 

S7.7.2    Procedimiento de prueba para los requisitos de S5.2.2 (a) Compruebe que la 
transmisión debe colocarse en la posición de estacionamiento para soltar la llave; 

(b) Prueba como en S7.7.1, excepto que además coloque el control de la transmisión 
para activar el mecanismo de estacionamiento; y 

(c) Pruebe como en S7.7.1 excepto en una pendiente del 20 por ciento, con el 
mecanismo de estacionamiento no activado. 

S7.7.3 Vehículo con carga ligera    . Repita S7.7.1 o S7.7.2 según corresponda, 
excepto con el vehículo con un peso de vehículo de carga ligera o, a opción del fabricante, 
para un vehículo con GVWR superior a 10,000 libras, con un peso de vehículo de carga 
ligera más no más de 1,000 libras adicionales por rollo. estructura de barra en el vehículo. 

S7.7.4    Sistemas de freno de estacionamiento del tipo de freno sin servicio. Para 
vehículos con sistemas de freno de estacionamiento que no utilizan los elementos de fricción 
del freno de servicio, pulir los elementos de fricción de dichos sistemas antes de las pruebas 
del freno de estacionamiento de acuerdo con las recomendaciones publicadas por el 
fabricante que se le proporcionaron al comprador. Si no se proporcionan recomendaciones, 
haga funcionar el vehículo sin pulir. 
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S7.8    Prueba del sistema de frenos de servicio: prueba de vehículo con carga ligera 
(tercera efectividad). Realice seis paradas desde 60 mph con un vehículo con un peso ligero 
del vehículo, o, a opción del fabricante, para un vehículo con una GVWR superior a 10,000 
libras, con un peso del vehículo con una carga ligera más no más de 1,000 libras adicionales 
para una estructura de barra antivuelco en el vehículo. (Esta prueba no es aplicable a un 
vehículo que tiene un GVWR de no menos de 7,716 libras y no más de 10,000 libras y no 
es un autobús escolar). 

S7.9    Prueba del sistema de freno de servicio: falla parcial. 

S7.9.1 Con el vehículo con un peso de vehículo de carga ligera o, a opción del 
fabricante, para un vehículo con un GVWR mayor de 10,000 libras, con un peso de vehículo 
de carga ligera más no más de 1,000 libras adicionales para una estructura de barra 
antivuelco en el vehículo, modifique el sistema de frenos de servicio para producir cualquier 
tipo de falla por ruptura o fuga, que no sea una falla estructural de una carcasa que es común 
a dos o más subsistemas. Determine la fuerza de control, el nivel de presión o el nivel de 
líquido (según corresponda para el indicador que se está probando) necesarios para activar 
la luz indicadora del sistema de frenos. Haga cuatro paradas si el vehículo está equipado 
con un sistema de freno de servicio dividido, o 10 paradas si el vehículo no está equipado 
de ese modo, cada una desde 60 mph, mediante una aplicación continua del control del 
freno de servicio. 

S7.9.2 Repita S7.9.1 para cada uno de los demás subsistemas. 

S7.9.3 Repita S7.9.1 y S7.9.2 con el vehículo en GVWR. Restaure el sistema de frenos 
de servicio a la normalidad al completar esta prueba. 

S7.9.4 (Para vehículos con sistemas de frenos antibloqueo y / o de proporción variable.) 
Con el vehículo en GVWR, desconecte la fuente de alimentación funcional o deje inoperativo 
el sistema antibloqueo. Desconecte el sistema de frenos de proporción variable. Haga 
cuatro paradas, cada una desde 60 mph. Si se proporciona más de un subsistema de frenos 
antibloqueo o de proporción variable, desconecte o deje un subsistema inoperativo y hágalo 
funcionar como se indicó anteriormente. Restaure el sistema a la normalidad al finalizar esta 
prueba. Repita para cada subsistema proporcionado. 

Determine si la luz indicadora del sistema de frenos se activa cuando se desconecta la 
fuente de alimentación eléctrica a la unidad antibloqueo o proporcional variable. 

S7.9.5 Para un vehículo en el que la señal de freno se transmite eléctricamente entre 
el pedal de freno y algunos o todos los frenos de base, independientemente de los medios 
de actuación de los frenos de base, las pruebas en S7.9.1 a S7.9.3 de este estándar se 
llevan a cabo induciendo una sola falla en cualquier circuito que transmita eléctricamente la 
señal de freno, y todos los demás sistemas intactos. Determine si la luz indicadora del 
sistema de frenos se activa cuando se induce la falla. 

S7.9.6 Para un EV con RBS que es parte del sistema de freno de servicio, las pruebas 
especificadas en S7.9.1 a S7.9.3 se llevan a cabo con el RBS desconectado y todos los 
demás sistemas intactos. Determine si la luz indicadora del sistema de frenos se activa 
cuando se desconecta el RBS. 

S7.10    Sistema de freno de servicio: unidad de potencia de frenado inoperante o 
prueba de la unidad de asistencia de potencia de frenado. (Para vehículos equipados con 
unidad de potencia de frenado o unidad de asistencia de potencia de frenado). 
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S7.10.1    Procedimiento regular. (No es necesario ejecutar esta prueba si se 
selecciona la opción en S7.10.2). En vehículos con unidades de asistencia de potencia de 
frenado, deje inoperativa la unidad de asistencia de potencia de frenado o uno de los 
subsistemas de la unidad de asistencia de potencia de frenado si se proporcionan dos o más 
subsistemas , desconectando la fuente de alimentación correspondiente. Agote cualquier 
capacidad de reserva de energía de freno residual del sistema desconectado. En vehículos 
con unidades de potencia de freno, desconecte la fuente de alimentación principal. Haga 
cuatro paradas, cada una desde 60 mph mediante una aplicación continua del control del 
freno de servicio. Restaure el sistema a la normalidad al finalizar esta prueba. Para 
vehículos equipados con más de una unidad de potencia de frenado o unidad de asistencia 
de potencia de frenado, realice pruebas de cada una de ellas. 

S7.10.2    Procedimientos opcionales. En vehículos con unidades de asistencia de 
potencia de frenado, la unidad se carga al máximo antes de comenzar la prueba. (El motor 
puede acelerarse y luego cerrarse rápidamente el acelerador para alcanzar la carga máxima 
en las unidades de asistencia de vacío). Las unidades de potencia de frenado también deben 
cargarse a la presión máxima del acumulador antes del inicio de la prueba. No se permite la 
recarga después del inicio de la prueba. 

(a) (Para vehículos con unidades de asistencia de potencia de frenado). Desconecte la 
fuente de energía principal. Haga seis paradas cada una desde 60 mph, para lograr la 
desaceleración promedio para cada parada como se especifica en la tabla III. Aplique el 
control de freno lo más rápido posible. Mantenga la fuerza de control hasta que el vehículo 
se detenga. 

Al completar las paradas especificadas anteriormente, agote el sistema de cualquier 
capacidad residual de reserva de energía del freno. Haga una parada desde 60 mph a una 
desaceleración promedio de no menos de 7 fpsps para automóviles de pasajeros (distancia 
de frenado equivalente 554 pies), o 6 fpsps para vehículos que no sean automóviles de 
pasajeros (distancia de frenado equivalente 646 pies) y determine si la fuerza de control 
excede 150 libras. 

(b) (Para vehículos con unidades de potencia de frenado con sistemas de tipo 
acumulador.) Prueba como en S7.10.2 (a), excepto que haga 10 paradas en lugar de 6 y, al 
completar las 10 paradas, agote el elemento fallado del freno. unidad de potencia de 
cualquier capacidad de reserva de potencia de freno residual antes de hacer la parada final. 

(c) (Para vehículos con asistencia de potencia de frenado o unidades de potencia de 
frenado con sistemas de respaldo.) Si la potencia de frenado o la unidad de asistencia de 
potencia de frenado funciona junto con un sistema de respaldo y el sistema de respaldo se 
activa automáticamente en caso de una falla de energía primaria , el sistema de respaldo 
está operativo durante esta prueba. Desconecte la fuente principal de energía de un 
subsistema. Haga 15 paradas, cada una desde 60 mph, con el sistema de respaldo activado 
para el subsistema fallado, para lograr una desaceleración promedio de 12 fpsps por cada 
parada. 

(d) Restaurar los sistemas a la normalidad al completar estas pruebas. Para vehículos 
equipados con más de una unidad de potencia de frenado o asistencia de frenado, realice 
pruebas de cada uno por turno. 

S7.10.3 Frenos eléctricos. 

(a) Para vehículos con frenos de servicio accionados eléctricamente, las pruebas en 
S7.10.1 o S7.10.2 se llevan a cabo con un solo fallo eléctrico en el sistema de freno eléctrico 
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en lugar de los sistemas de potencia de frenado o de asistencia de potencia de frenado, y 
todos los demás sistemas intactos. . 

(b) Para vehículos eléctricos con RBS que es parte del sistema de freno de servicio, 
las pruebas en S7.10.1 o S7.10.2 se realizan con el RBS descontinuado y todos los demás 
sistemas intactos. 

S7.11    Sistema de freno de servicio: primera prueba de desvanecimiento y 
recuperación. 

S7.11.1    La comprobación de la línea de base se detiene o desaprueba. 

S7.11.1.1    Vehículos con GVWR de 10,000 lb o menos. Haga tres paradas desde 30 
mph a 10 fpsps por cada parada. Las lecturas de fuerza de control pueden terminar cuando 
la velocidad del vehículo desciende a 5 mph. Promedio de la fuerza máxima de control del 
freno requerida para las tres paradas. 

S7.11.1.2    Vehículos con GVWR superior a 10,000 libras. Con la transmisión en 
neutral (o desembragada), haga tres desaires de 40 a 20 mph a 10 fpsps por cada 
desaire. Promedio de la fuerza máxima de control del freno requerida para los tres desaires. 

S7.11.2    Desvanecimiento se detiene o desaire. 

S7.11.2.1    Vehículos con GVWR de 10,000 libras o menos.Haga 5 paradas desde 60 
mph a 15 fpsps seguidas de 5 paradas a la máxima desaceleración alcanzable entre 5 y 15 
fpsps por cada parada. Establezca una temperatura inicial del freno antes de la primera 
aplicación del freno de 130 ° a 150 ° F. Las temperaturas iniciales de los frenos antes de la 
aplicación de los frenos para las paradas posteriores son las que se producen en los 
intervalos de distancia. Obtenga la desaceleración requerida en 1 segundo y, como mínimo, 
manténgala durante el resto del tiempo de parada. Las lecturas de la fuerza de control 
pueden interrumpirse cuando la velocidad del vehículo desciende a 5 mph. Deje un intervalo 
de 0,4 mi entre el inicio de las aplicaciones de los frenos. Acelere inmediatamente a la 
velocidad de prueba inicial después de cada parada. Conduzca 1 mi a 30 mph después de 
la última parada de atenuación y siga inmediatamente el procedimiento de recuperación 
especificado en S7.11.3.1. 

S7.11.2.2    Vehículos con GVWR superior a 10,000 lb. Con la transmisión en neutral 
(o desembragada), realice 10 desaires de 40 a 20 mph a 10 fpsps por cada 
desaire. Establezca una temperatura inicial del freno antes de la primera aplicación del freno 
de 130 ° F. a 150 ° F. Las temperaturas iniciales de los frenos antes de la aplicación del 
freno para los desaires posteriores son las que ocurren en los intervalos de tiempo que se 
especifican a continuación. Obtenga la desaceleración requerida en 1 segundo y 
manténgala durante el resto del tiempo de desaceleración. Deje un intervalo de 30 s entre 
los desaires (desde el inicio de la aplicación del freno hasta el inicio de la aplicación del 
freno). Acelere inmediatamente a la velocidad de prueba inicial después de cada 
desaire. Conduzca durante 1,5 millas a 40 mph después del último desaire y siga 
inmediatamente el procedimiento de recuperación especificado en S7.11.3.2. 

S7.11.3 La    recuperación se detiene o desaprueba. 

S7.11.3.1    Vehículos con GVWR de 10,000 lb o menos. Haga cinco paradas desde 
30 mph a 10 fpsps por cada parada. Las lecturas de fuerza de control pueden terminar 
cuando la velocidad del vehículo desciende a 5 mph. Permita un intervalo de distancia de 
frenado de 1 mi. Inmediatamente después de cada parada, acelere a una velocidad máxima 
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de 30 mph y mantenga esa velocidad hasta hacer la siguiente parada. Registre la fuerza 
máxima de control para cada parada. 

S7.11.3.2    Vehículos con GVWR superior a 10,000 lb. Con la transmisión en neutral 
(o desembragada), realice cinco desaires de 40 a 20 mph a 10 fpsps por cada 
desaire. Después de cada desaire, acelere a una velocidad máxima a 40 mph y mantenga 
esa velocidad hasta hacer la siguiente aplicación del freno en un punto a 1,5 millas del punto 
de la aplicación anterior del freno. Registre la fuerza máxima de control para cada desaire. 

S7.12    Sistema de frenos de servicio: segundo reacondicionamiento. Repita S7.6. 

S7.13    Sistema de freno de servicio: segunda prueba de desvanecimiento y 
recuperación. Repita S7.11 excepto que en S7.11.2 ejecute 15 paradas de atenuación o 20 
desaires en lugar de 10. 

S7.14    Tercer reacondicionamiento. Repita S7.6. 

S7.15    Sistema de freno de servicio: cuarta prueba de eficacia. Repita S7.5. Luego 
(para automóviles de pasajeros) haga cuatro paradas desde 95 mph si la velocidad 
alcanzable en 2 millas es de 99 a (pero sin incluir) 104 mph, o 100 mph si la velocidad 
alcanzable en 2 millas es de 104 mph o más. 

S7.16    Sistema de frenos de servicio: prueba de recuperación de agua. 

S7.16.1    Parada de control de la línea de base. Haga tres paradas desde 30 mph a 
10 fpsps por cada parada. Las lecturas de fuerza de control pueden terminar cuando la 
velocidad del vehículo desciende a 5 mph. Promedio de la fuerza máxima de control del 
freno requerida para las tres paradas. 

S7.16.2    Paradas de recuperación del freno húmedo. Con los frenos completamente 
liberados en todo momento, conduzca el vehículo durante 2 minutos a una velocidad de 5 
mph en cualquier combinación de direcciones de avance y retroceso, a través de un canal 
con una profundidad de agua de 6 pulgadas. Después de salir del canal, acelere 
inmediatamente a un velocidad máxima a 30 mph sin aplicar los frenos. Inmediatamente 
después de alcanzar esa velocidad, haga cinco paradas, cada una de 30 mph a 10 fpsps 
por cada parada. Después de cada parada (excepto la última), acelere el vehículo 
inmediatamente a una velocidad máxima a una velocidad de 30 mph y comience la siguiente 
parada. 

S7.17    Spike se detiene. Haga 10 paradas sucesivas con picos desde 30 mph con la 
transmisión en neutral, sin paradas en reversa. Realice paradas de picos aplicando una 
fuerza de control de 200 lb mientras registra la fuerza de control en función del 
tiempo. Mantenga la fuerza de control hasta que el vehículo se detenga. Al completar 10 
paradas de picos, haga seis paradas de efectividad desde 60 mph. 

S7.18    Inspección final. Inspeccionar- 

(a) El sistema de frenos de servicio por desprendimiento o fractura de cualquier 
componente, como resortes de freno y zapatas de freno o revestimiento de pastillas de disco. 

(b) La superficie de fricción del freno, el cilindro maestro o la tapa del depósito de la 
unidad de potencia del freno y las aberturas de llenado y sello, para detectar fugas de líquido 
de frenos o lubricante. 
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(c) El depósito del cilindro maestro o de la unidad de potencia del freno para cumplir 
con los requisitos de volumen y etiquetado de S5.4.2 y S5.4.3. Para determinar la condición 
de desgaste totalmente aplicado, suponga que el revestimiento está desgastado para: (1) 
remachar o atornillar las cabezas de los revestimientos remachados o atornillados, o (2) 
dentro de treinta segundos de una pulgada de la superficie de montaje de la zapata o 
almohadilla en los revestimientos adheridos o (3) el límite recomendado por el fabricante, el 
que sea mayor en relación con el movimiento total posible del zapato o de la almohadilla. Se 
asume que los tambores o rotores tienen el diámetro nominal del tambor o el espesor del 
rotor de diseño. Se supone que los revestimientos están ajustados para la holgura de 
funcionamiento normal en la posición liberada. 

(d) Las luces indicadoras del sistema de frenos, para el cumplimiento de la operación 
en varias posiciones clave, color de la lente, etiquetado y ubicación, de acuerdo con S5.3. 

S7.19    Prueba de barrera móvil. (Solo para vehículos que han sido probados de 
acuerdo con S7.7.2.) Cargue el vehículo en GVWR, suelte el freno de estacionamiento y 
coloque el control selector de la transmisión para activar el mecanismo de 
estacionamiento. Con una barrera móvil como se describe en el párrafo 4.3 de la Práctica 
recomendada SAE J972 (2000) (incorporada por referencia, ver §571.5), impacte el vehículo 
desde el frente a 2 1 ⁄ 2 mph. Mantenga el eje longitudinal de la barrera paralelo al eje 
longitudinal del vehículo. Repita la prueba, impactando el vehículo por la parte trasera. 

NOTA: No es necesario que el vehículo utilizado para esta prueba sea el mismo vehículo que se ha 
utilizado para las pruebas de frenado. 

 

Ver o descargar PDF 

FIGURA 1 — INSTALACIONES TÍPICAS DE TERMOPARES DE ENCHUFE 

NOTA: El segundo termopar se instalará a una profundidad de .080 pulgadas dentro de 1 pulgada 
circunferencialmente del termopar instalado a una profundidad de .040 pulgadas. 

https://www.ecfr.gov/graphics/pdfs/ec01au91.004.pdf
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TABLA I — SECUENCIA Y REQUISITOS DEL PROCEDIMIENTO DE PRUEBA DE FRENOS 

Secuencia 

Carga de 
prueba 

Procedimiento de 
prueba Requisitos Luz GVWR 

1. Comprobación de la instrumentación 
  

S7.2 
 

2. Primera prueba de eficacia (antes del 
pulido) 

 
X S7.3 S5.1.1.1 

3. Procedimiento de bruñido 
 

X S7.4 
 

4. Segunda prueba de eficacia 
 

X S7.5 (b) S5.1.1.2 

5. Primero reacondicionar 
 

X S7.6 
 

6. Freno de estacionamiento X X S7.7 S5.2 

7. Estabilidad y control durante el 
frenado (prueba de frenado en curva) 

X 
 

S7.5 (a) S5.1.7 

8. Tercera eficacia (vehículo con carga 
ligera) 

X 
 

S7.8 S5.1.1.3 

9. Fallo parcial X X S7.9 S5.1.2 

10. Unidades de potencia de frenado y 
asistencia de potencia no operativas 

 
X S7.10 S5.1.3 

11. Primer desvanecimiento y 
recuperación 

 
X S7.11 S5.1.4 

12. Segundo reacondicionamiento 
 

X S7.12 
 

13. Segundo desvanecimiento y 
recuperación 

 
X S7.13 S5.1.4 

14. Tercer reacondicionamiento 
 

X S7.14 
 

15. Cuarta efectividad 
 

X S7.15 S5.1.1.4 

https://www.ecfr.gov/graphics/pdfs/ec01au91.005.pdf
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16. Recuperación de agua 
 

X S7.16 S5.1.5 

17. Spike se detiene 
 

X S7.17 S5.1.6 

18. Inspección final 
  

S7.18 S5.6 

19. Prueba de barrera móvil 
 

X S7.19 S5.2.2.3 

 

Ver o descargar PDF 

TABLA III — UNIDADES DE POTENCIA DE FRENADO Y ASISTENCIA DE FRENADO NO 

OPERATIVAS 

Detener 
No. 

Desaceleración media, FPSPS 
Distancia de frenado equivalente, 

pies 

Columna 1: 
asistencia de 
potencia de 

frenado 

Columna 2: 
unidad de 

potencia de 
frenado 

Columna 3: 
asistencia de 
potencia de 

frenado 

Columna 4: 
unidad de 

potencia de 
frenado 

(a) (b) y (c) (a) (b) y (c) (a) (b) y (c) (a) (b) y (c) 

1 16,0 14.0 16,0 13,0 242 277 242 298 

2 12,0 12,0 13,0 11,0 323 323 298 352 

3 10.0 10.0 12,0 10.0 388 388 323 388 

4 9.0 8.5 11,0 9.5 431 456 352 409 

5 8.0 7.5 10.0 9.0 484 517 388 431 

6 7.5 6,7 9.5 8.5 517 580 409 456 

7 1 7.0 1 6,0 9.0 8.0 554 646 431 484 

8 N / A N / A 8.5 7.5 N / A N / A 456 517 

https://www.ecfr.gov/graphics/pdfs/er07se99.007.pdf
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9 N / A N / A 8.0 7.0 N / A N / A 484 554 

10 N / A N / A 7.5 6.5 N / A N / A 517 596 

11 N / A N / A 1 7.0 1 6,0 N / A N / A 554 646 

1 Agotado. (a) Automóviles de pasajeros; (b) vehículos que no sean automóviles de 
pasajeros con GVWR de 10,000 libras o menos; (c) vehículos con GVWR superior a 
10,000 libras; NA = No aplica. 

[41 FR 29696, 19 de julio de 1976] 

NOTA EDITORIAL: Para LAS citaciones del REGISTRO FEDERAL QUE afectan a §571.105, consulte la Lista 
de secciones del CFR afectadas, que aparece en la sección Ayuda para encontrar ayudas del volumen 
impreso y en www.govinfo.gov. 
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ANALISIS Y DISCUSION 
ANEXO 15  
Valores Pruebas Realizadas 
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